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l. - SIfMARIO D'EL DEBATE 

l.-A petición de los Comités Parlamentarios, 
se acuerda levantar la presente, sesión, después 
de conceder la palabra a diversos· señores Di­
putados. 

2.-Los señores Godoy, Rog,ers, Bossay, Ríos 
Valdivia, Tapia, Muñoz A,legría, Garrido Eche­
verria, Marm Balmaceda, Faivovich y Cifuentes, 
don Carlos, se refieren a las incidencias pro­
ducidas C'On motivo de .una manifestación ti'e 
solidaridad de los estudiantes universitarios 
hacia sus colegas de la República Argentina. 
La Cámara acuerda envlÍar un oficio al señor 
Ministro del Interior COn un resumen de loa 

. discursos pronunciados en la presente sesión. 

3.-A petición del señor Godoy, se acuerda 
incluir. en la cuenta de la presente sesión, 
un proyecto de ley que favorece al perso­
nal de la Caja de Previsión de Carabine­
ros de Chile. 

". -SUMARIO. DE DOC.UMENTOS 
l.-Mensaje con que S. E. el Presidente de la 

República somete ,a la consideración del Con­
greso Nacional un proyecto de ley por el cual 
se prorroga la vigencia del inciso 2.0 del a~- ' 

tículo 1.0 de la ley 6,03R,que liberó del .pago 
de,derechtos aduaneros a los ovejunos que se 
importen al país. 

2.-0fici", de S. E. el PresideIlte de la Re­
pública, con el que expresa haber resuelto 
retirar la urgencia hecha presenta para el de~­
pacho del proyecto de ley por el cual se su' 
prime el servicio de educación primaria y 
algunos empleos civiles U'e la planta de Cara~ 
biner03 'de Chile. 

3.-0ficio de S. E. el Presidente de la Re­
pública, con el que expresa hacer resuelto re­
tirar la urgt-ncia para el despacho de diversos 
proyectos' de ley. 

4.-0ficio qel señor Ministro de Economla ., , 
Comercio, con el que contesta el que se re dt~ 
rigió a nombre de la Cámara, sobre los ser· 
vicios He transporte colectivo y racionamiento 
de gasolina para autobuses. 

5.-0ficio del señor Ministro ~8 Defensa 
Nacional, con el que da respuesta al que se ~ 
dirigió a nombre del señor Berman, retetmte 
a la necesíd<.+l 'de activar el despach~1 t1iP, ¡OS 

decretos para el pago de l'os reajustu de p~~l· 
siones otorgados por la ley 8,087 a los ex miem­
bros de las Fuerzas Armadas. 

6.-0ficio del señor Ministro de Agricultu· 
ra, con el que da respuesta al que se le rem!.­
tió a nombre uel señor Cárdenas, sabre envío 
de datos relaCÍ'onados con las rentas que per­
cibe el personal de la Defensa Fiscal de la 
Ley de Alcoholell. 
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7 Y 8.-0ficios li'el señor Ministro de Tie-
rras y Colonización, con Jos que da respuesta 
al que se le dirigió a nombre de la Cámara, 
sobre concesión de terrenos fiscales ubicados 
en Magallanes. 

9.-Moción de los señores Amunátegui y 
Valdés Riesc'O, con la que inician un proyecto 
de ley por el cual se autoriza a la Municip'l" 
lidaú de peñaflor para contratar un emprés" 
tito. 

10.-Moción del señor Chiorrini, con la que 
inicia un proyecto de ley por el cual se auto" 
riza a la Municipalidad de Constitución para 
contratar un empréstito. 

l1.~Moción del señor Atienza, con la que 
inicia un proyecto de ley sobre fomento de la 
construcción t.re edificios destinados a la vi­
vienda. 

12.-Moción del señor Juliet, con la queini­
cia un proyecto de ley por el cual se autoriza 
la expropiación de inmuebles ubicados en Cu­
ricó y se consultan los f'Ondos necesarios para 
proceder a la construcción del internado del 
Liceo de Hombre~ de esa ciudad. • 

I3.-Moción de los señores Aldunate, Montt 
.y Valdés Riesco, con la que inician un proyecto 
de ley por el cual se modifica la composi~ión 
del C'Onsejo Ile la Caja de Previsión de Em" 
pleados Particulares. 

H.-Moción del señor Godoy, con la que ini­
cia un proyecto de ley por el cual se concede 
el beneficio de quinquenios al personal de la 
Caja de PrevlÍsión de Carabineros de Chile. 

15.-Moción del señor Huerta, con la que 
inicia un proyecto de ley poor el cual se con­
cede pensión a doña Sara Palacios. 

l6.-Moción de varios señores Diputados, 
con la que inician un proyecto de ley por el 
cual se conceden diversos beneficios a los se­
ñores ArmarJl0 Cortínez Mujica y Dagoberto 
Godoy Fuentealba. 

l7.-Comunicación. 

18.-Presentacién. 

19.-Petición de oficio. 

11'1. - AC'TAS D;E 'LA'S SESIO'NIES 
ANf'ERIORES 

Las actas de las sesiones 44.a y 46.a, cele­
bradas el martes 7 y el miércoles 8 de agosto, 
de 16 a 19 horas, respectivamente, se decla-

raron aprobadas por no haber merecido oóse1"­
vaCÍ'ones. 

Las actas de las sesiones 47.a y 48.a, cele­
bradas el martes 21 de agosto, de 11 a 13 y' de 
14.30 a 16 horas, respectivaJIlente, quedaron 

,a disposición de los señores Diputados. 
-Dicen así: 
Sesión 47.a Ordinaria, en martes 21 de agosto 

de 1945. Presidencia de los señores Huerta y 
Cifuentes, don Carlus. Se abrió a las 11 horas 
15 minutos, asistier'on los señores: 

Acharán A., Carlos Holzapfel A., Armando 
Ahumada P., Bermes Juliet G., Raúl 
Alcalde C., Enrique Leighton G., Bernardo 
ALñ:unate P., Paul Loyola V., Gustavo 
Alessandri R., Eduardo Luco C., Luis 
Amunátegui J., M. Luis 
Baeza R., Oscar Medina R., Pedro 
Barrientos V., Quintín Mella M., Eduardo 
Berman B., Natalio Mesa C., Estenlo 
Bossay L., Luis Montané C., C'arlos 
Brahm A., Alfredo Montt L" Manuel 
Brañes F., Raúl Morandé D., Fernando 
Cabrera F., Luis Muñoz A., Isidru 
Ca1lderón B., Alberto iluñoz G., Angel Eva-
Campos M., Alfonso risto 
Cañas F., Enrique Nazar F., Alfred~ 
Cárdenas N., Pedro _ Ojeda O., Juan Efra" 
Carrasco R., Ismael Olivares F., Gustavo 
Ceardi F., Jorgtl Osorio N., José Lub 
Cifuentes L., Rafael Oyarzún C., .PelIro 
CifuentesS., Carlos A.Pereira L., Julio 
Concha M., Lucio Pizarro R., Abelardo 
Coñuepan B., VenancioPrieto C., CamUo 
Correa L., Salvador Pulgar M., Juan 
Correa L., Réctor Quina P., Oscar 
Curti C.; Enrique Reyes M., Juan de Dios 
Chest;t., Juan Bautista Ríos E., Moisés 
Chiorrini A., Amílcar Ríos P., Marlo 
Díaz l., José Ríos V., Alejandro 
Domínguebz E., GermánRogers S., Jorge 
Donoso V., Guillermo Rosals G., Carlos 
Durán N., Julio Rosende V., Alfredo 
Echeverría Mo, José AI-Rossetti C., Juan B. 

berto Salazar R., Alfonso 
Errázuriz E., Jorge Sandoval V., Orlando 
Escala G., Juan Santa Cruz S., Vícto!" 
Escobar D., Clemente Sepúlveda A., Ramiru 
Escobar D., Andrés Souper M., Carlos 
Escobar Z., Alfredo Tapia M., AstolfCJ 
Faivovich B., Angel Tomic R., Radomiro 
Fernández L., Sergio Undurraga C., Luis 
Ferrelra M., Cario. Uribe C., Damián 
García B., Osvaldo Urruti~ De la S., Ignacio 
Gardeweg V., Arturo Valdés L., Luis 
Garrido S., Dionisio Vargas P., Juan 
Godoy U., César Vivanco S., Alejandro 
González M., Exequiel Vives V" Rafael 
González O., Luis Walker V., Andrés 
Herrera L., Ricarao Yáñez V., Humberto 

El Secretario señor Astaburuaga y el Secre­
tario de Comisiones, señor Fabres Y. 
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CUENTA 
No hubo. 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad al objeto de la sesIón, a 
que había citado el señQr Presidente en vir­
tud de un acuerdo de la Corporación, corres" 
pondía 'ocuparse de la subdivisión de tiemas 
magallánicas. 

Usaran de la lPalabra llJs señores Cifueu­
tes, don Carlos, Ojeda y Es~ala, quien soU­
cItó que se reiterara el oficio dirigida ante­
riormente al señor Ministro de Tierras y Co­
lonización, por el cual se le pedía el envío de 
ciertos antecedentes relacionados Con la Con­
cesión i9.e tierra::; magallár..icas y eSlpecial·· 
mente la remisión de los informes que, sobre 
esa misma materia, habia emitido el Consejo 
de Defensa Fiscal. 

Por asentimiento unánime se acordó acce­
der a 10 solicitado por el señor Escala. 

A continuacién usó de la palabra el señor 
Baeza, -quien hizo indieación para que se ce­
lebrara un:). sesión especial, a' la que se ir.vl" 
taria al seilor Ministro de Tierras y Colo­
n:zación con el objeto de oírlo, en relación 
con las denuncias formula.das por el señor 
Ojeda. 

Por asentimiento unánime se dió por apro­
bada la prOPosición hecha por el señor Bae-
2a, quedando facultada la Mesa para fijar, 
de acuerdo con el señor :Ministro de Tierras 
y Colonización, el día y hora de esa sesióll. 

Finalmente usaron de la :palabra los se­
ñores Yáñez y Leighton. 

• • • 
Habiéndose cumplido el objeto de la pre­

sente sesión, se levantó ésta a las 12 horll3 
y 14 minutos. 

Sesión 48.a Ordinaria en martes 21 de 
agosto de 1945. 

Presidenda del señor Coloma. 
Se abrió a las 14 horas 45 minutos. Asistie­

ron los señores: 
I "~:'·'r:"-"': -' .... '\ f" 

'Acharán A.~ Carlos Cárdenas N., Pedro 
Ahumada P., Bermes Carrasco R., Ismael 
Alcalde C., Enrique Ceardi F., Jorge 
Aldunate P. Paul Cifuentes L'" Rafael 
Alessandri' R., Eduardo Cifuentes S., Carlos A. 
Amunátegui J." MiguelConcha M., Lucio 

I.uis Coñuepán B., Venan-
Baeza. H., Oscar cio 
Barrientos V., QuintínCorrpa L., Salvadot 
Berman B., Natalio Corrt'a L., Héctor 
Bossay L., Luis Curtí C., Enrique 
BraJuÍl A., Alfredo Chiorrini A., Amílcal 
Brañt's F., Raúl Díaz l., José 
Cabrera F., Luis Domínguez E., Ger-
Calderón B, Alberto mán 
Campos M., Alfonso Donoso V., Gulllenuo 

Durán N."Julio Olivares F., Gustavo 
Echeverría M., José Osorio N., José Luis 

Alberto Oyarzún C., Pedro 
Errázuriz E., Jorge Pereira L., Julio 
Escala G., Juan Pizarro H., Abelardo 
Escobar D., Clemente Prieto C., Camilo 
Escobar D., Andrés Pulgar M., Juan 
Escobar' Z., Alfredo Quina P., Oscar 
Faivovich B., Angel Reyes M., Juan "de Dioa 
Fernández L., Sergio Ríos E., MoisSs 
Fer!'eira M., Carlos Ríos P., Mario 
García B., Osvaldo Ríos V., Alejandro 
Gardeweg V., Arturo Rogers S., Jorge 
Garr;do S., Dionisio Ro:;ales G., Carlos 
Godoy U., César Rosende V., Alfredo 
González M., ExequieJ Rossetti C., Juan B. 
González O., Luis Saiazar R., Alfonso 
Herrera L., Ricardo Sandoval V, Orlando 
Holzapfel A., Armando Santa Cruz S., Víctor 
Juliet G., Raúl Sel)úlveda A., Ramiro 
Leighton G., Bernardo SOl1per M., Carlos 
Lo~oJa V., Gustavo Tapia M., AstoIfo 
Luco C., Luis TOll1ic R., Radomiro 
Maira C., Fernando Undurraga C., Luis 
Medina R., Pedro Uribe C., Damián 
Mena M., Eduardo Urrutia D. la S., Igna-
Mesa C., Estenio cm 
Montané C., Carlos ValMs L.; Luis 
Montt L., Manuel Vargas P., Juan 
Kora.ndé D., Fernando Vivanco S., Alejandro 
\fuñoz A., Isidoro Vives V·, Rafael 
Muño?: G., Angel Eva- Walkt'r V., Andrés 

risto Yáñez V., Humberto 
Nazar F., Alfredo Zeper1a. B., Hugo 
Ojeda O., Juan Efrain 

El señor Ministro de Defensa Nacion~l, don 
Arnaldo Carrasco. 

El Secretario, señor Astaburua-ga, y el Se­
cretario de comisiones, señor Fabres l. 

CUENTA 

Se dió cuenta de un oficio remitido :por 
S. E. el Presidente de la República por el 
cual retira la urgencia hec-ha presente para 
el despacho del proyect{) que destina fondos 
para combatir la tuberculosis en el person.u 
de las Fuerzas Al'IIlladas. 

ORDEN DEL DlA 

Entrando al objeto de la presente ses Ion, 
a que había. citado el selior Presidente, en 
virtud de un acuerdo de la Corpvración, ce­
rrespondía ocuparse, en primer término . del 
proyecto d~ ley que destiná fondos para 
combatir la tuberculosis en el per::.onal de las 
Fuerzas de la Defensa Nacional. 

El señor Presidente manifestó que r.o pro­
cedía con~iderar el proy-ecto referido, por 
cuanto el Ejecutivo había retirado la urgen'" 
ela hecha presente para su despacho, Y por-
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que carecía de informe de la Comisión de 
Ha'cienda, trámite éste último, del cual 'no 
se pOdía prescindir ni aún por asentimiellto 
unánime. 

Los señores Garrido, Clfuentes, don Car­
Ies, Berman y Bossay usaron de la palabra 
para referirse a la situ'lción reglamentaria 
ton que se encontraba el pl'oyec1tv. y acerca 
de la necesidad de despacharlo cuanto an­
tes. 

A continuación USó: de la palabra el señor 
Carrasco (Ministro de Defensa Nacional), 
para e~lh:ar las razones que había tenido 
en vista el Ejecutivo al retirar la ul'geucla 
hecha rpr0sente para el despacho del pro­
yecto. 

Finalmente, a indicació:l de la Mesa y por 
asentimiento unánime se acordó enviar el 
proyecto, conjuntamente cvn las modificacio­
nes hechas en Comisión, por el Ejecutivo. a 
las Comisiones Unidas de Defensa Nacional 
:r de Asistencia Médico Sucial e Higiene, por 
roda la presente semana. .. .. .. 

A continuación, el señor Coloma (Presiden­
tE') procedb a tomar el jur:unente o prome­
sa, prescrito ilor el artículo 15 del Reglamen­
to, al señor Diputado don Alfonso Campos, 
declarándolo después incorporado a la Sala. .. .. .. 

En seguida, con el asentimiento unánime 
de la Sala, usaron de la palabra los seño­
res Ojeda y Garrido, para referirse a la ne­
cesidad que existe de que el Ejecutivo remi­
ta un Mensaje sobre mejoramiento econó­
mico del personal civil de las Fuerzas Ar­
madas, toda vez que ese personal no fué in­
cluído en el proyecto de ley, despachado el 
año pasado sobre aumento de sueldos al per­
sonal de las Fuerzas de la Defensa Nacio­
sa Nacional. El señor Carrasco (Ministro de 
Defensa Nacional), expresó. a continuación, 
que el Ejecutivo estudiaba actualmente el 
envío de un Mensaje sobre d!cha materia. 

.. . .. 
Correspondía tratar en s¡;guida el proyec­

to de ley, originado en un Mensaje, calif!ca­
do Como d~ "sImple" urgencia e informado 
IJor la Comisiones de Defer..sa Nacivnal y de 
Haeienda, que establece normas para el re­
clutamiento del personal de las Fuerzas de la 
Defensa Nacional. '. 

Usó de la palabra el señor Carrasco (Di­
putado informante) paraexpres<ir que esti­
maba oponuno enviar el proyecto nueva­
mente a C¡:¡misién, con el objeto de adaptar­
lo lit in situación de paz que había sobre ve­
r,ido con motivo de haber terminado e! ·esta­
do de guerra con el Ja,:)ón. 

Usaron de la palabra acerca de esta mis-

ma materia, los señores Cnrrasco (Minh:tro 
de Defensa Nacional) y GOdoy. 

El señor Rossetti hizo indicación para que 
esta proposición de ley fuera enviada a las 
Comisiones Unidas de Constitución, Legisla­
ción y Justicia y de Defensa Nacional. 

Por asentimIento unánime se cÚó por apro­
bada la indicación formulada por el señor 
Rossetti, remitiéndose el proyecto a dichas 
Comisiones Unidas hasta el lunes pr6x1mo, 
27 de .agosto. 

Por no haber contado corf la unanimIdad 
requerida, no prosperó una indicación for­
mulada por el señor Correa Letelier, para 
,tratar, a continuación, la consulta hecha por 
el señor Undurraga, informada por la Co' 
misión de Constitución, Legislación y Justl­
cia, acerca de la compatibilidad para actuar 
como abogado de la Caja de Crédito M1nero. 

A indicación de la Mesa, sin debate y por 
asentimiento unánime, se acordó prorrogar 
hasta el término del constitucional, el plazo 
reglamentario de urgencia, del proyecto de 
ley, que lfiguraba en tercer lugar, por el cual 
se modifica el artículo 79 de la ley 7.161" 
sobre reclutamiento, n9mbramiehto Y ascen­
so del personal de las Fue~as Armadas. 

Correspondí.a ,considerar, en seguida, el 
proyer,to de ley, en tercer trámite constitucIo­
nal, que concede validez a los documentos 
otorgados para gobernar vehículos por las' 
Municipalidades de la República. Dicho pro, 
yecto había sido enviado a la Comisión de 
Gobierno Interior, en la sesión del martel:l 7 
de agosto, fijándosele el pllllZO de una sema­
na para que informara. 

El señor Coloma (Presidente) hizo indlca~ 
ción para que el proyecto se remitiera nue­
vamente a la Comisión de Gobierno Inte­
rior, por una semana, en atención a qUt: no 
habia sido informado por haberse suspendl­
do las sesiones de la Cámara y de las Com1-
siones durante la semana pasada. 

En seguida usó de la palabra el señor Es­
cobar, don Andrés, para expresar la conve­
niencia que habría en despachar cuanto an­
tea esta propOsición de ley, y terminó acep­
tando la indicación formulada por la Mesa, 
y proponiendo que se, tratara este proyecto 
en el primer lugar Orden del Día de la se­
sIón ordinaria del martes 28 de agosto, con 
o sin informe de la Comisión. • 

Por asentimiento unánime se acordó envIat 
este proyécto a ComIsIón de Gobierno Inte­
rior hasta el martes próximo, y tratarlo en 
el primer lugar del Orden del Día de la se .. 
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sión ordinaria de ésa fecha, con o sin infor­
me de Comisión. 

A. indicación del señor Correa Letelier, y 
por asentimiento unánime, se acordó tratar 
la consulta formulada por el señor undurra­
·ga e informada por la Comisió.n de Consti­
tución, Legislación y Justicia, acerca de la 
incompatibilidad que podría existir para que 
pudiera actuar Su Señoría como abogado de 
la Caja de Crédito Minero. ( 

Puesto en 'discusión el informe, usó de la 
palabra el señor Tapia. ' 

Por haber llegado la hora de término de 
la sesión, se levantó ésta a las 16 horas, que­
dando pendiente la discusión de la consulta 
referida. 

N'.C!> l.-MENSAJE DE S. E. ~L PRESIDEN­
TE DE LA REPlrnLICA. 

'CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE' 
LA. (CAMARA DE DIPUTADOS: 

La. Ley N.O 7.412, de 26 de enero de 1943, 
prorrogó por el período de tres años, a con­
tar desde el 20 de febrero del mismo año, la 
vigencia del inciso 2.0 del articulo 1.0 de la 
ley N.O 6.039, de 7 de febrero de 1937, o sea, 
que exoneró por el plazo señalado, de todo 
dereL"ho aduanero a los ovejunos ,que se im­
portaran al país. 

Comprende esta liberación, además del 
derecho general que establece el arancel, de 
15 pesos oro por cabeza, el derecho estadís­
tico de internación de 3,5 por ciento sobre 
el valor CIF. El impuesto de cinco por cien- . 
to de la ley 5.786 no afecta a la importación 
de ovejunos por disposición de la misma ley 
y su regla~nto. 

El plazo de vigencia de la prórroga de tres 
años para .esta exención, vence el 20 de fe­
brero del año próximo. 

Como las circunstancias que determinaron 
la dictación de la referida disposiCión legal 
subsisten aún, según ha podidO apreciar el 
Ejecutivo y lo han expresado las Sociedades 
Agrícolas del país, se hace necesario prorro­
gar sus beneficios por un período análogo al 
que va a expirar. 

Una medida de esta naturaleza, de fomen­
tode la ganadería nacional, vendria a' su' 
marse a las ya acordadas por 'el Gobierno pa­
Ta el desarrollo de esta industria, como han 
sido las de otorgamiento de créditos a largo 
plarzo y reducido interés para quienes se de­
dican a esta rama de la agricultura. 

Por estas consideraciones y para que puco 

da ser tratado en el actual período ordinario 
de sesiones, me permito someter a· vuestra 
deliberación el siguiente 

PROYECTO DE UEY: 

Artículo único.- Prorrógase por un nuevo 
periOdo de tres años, a contar desde el 20 
de ,febrero de 1946, la vigencia del inciso 2.0 
del artículo 1.0 de la ley N.o 6.039. de 7 de 
febrero de 1937. . 

(Fdos.): J. A. IDOS M. - Jorge Urzúa n .... 

N.o 2.-0FICIO DE S. E. .EL PRESIDK"lTE 
DE LA REPUBLICA. 

"N.O 4.849.- Santiago, 22 de agosto de 
1940. 

Se encuentra pendiente de la considera~ 
ción de esa H. Cámara, con el trámite de 
urgencia próxima a vencer, el proyecto de 
ley que suprime el servicio de educación pl1-
maria y algunos empleos civiles de la planta 
de Carabineros de Ohile (Mensaje N.O 17, de 
13 de julio de 1945). 

En atención a que esa H. Corporación ten­
dría que entrar a conocer 'este proyecto sin 
el correspondiente informe de la Comisión de 
Gobierno Interior que aún no lo ha emitido, 
vengo en retirar la urgencia ihoecha presente 
para su despacho. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdos.): 
J. A. RIOS M.- Luis Alamos B." 

N.o 3.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

"N.O 4.851. -~ Sant1ago, 22 de agosto de 
19415. 

Se encu~ntran pendientes die la considera­
ción de esa H. Cámara, con el trámite de 
urgencia próximo a vencer, lo.! siguientes 
proyectos de ley: 

Facilita construcciones en la Avenida 12 
de Felbrero y regulariza calle Gálvez en San­
tiago. (Mensaje de 24 de julio de 1945). 

Libera de derechos e impuestos la inter­
nación de duelas, barriles y toneles destina­
dos a 'satisfacer las necesidades de la indus·· 
tria vitivinícola. (Mensaje de 12 de diciem­
bre de 1944). 

Sobre previsión soCial para los recaudado­
res a domicilio de los Servicios Fiscales de 
Agua Potable y Alcantarillado. (Proyecto del 
H. Senado). 

En atención a que esa H. Corporación ten­
di"ia que entrar a conocer de estos proyectos 
sin los correspondientes informes de las res­
pectivas Comisiones. que aún no los han emi-
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tido, vengo en ret1rar la urgencia hecha pre· 
aente para sus despachos. 

Saluda atentamente a V. E.-'- (FdosJ: 
;ro A. RIOS M.- Luis Alamos B." 

N.o 4.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
EVONOMIA y COMERCIO. 

·'N.o 1506.- Santiago, 21 de agosto de 1945. 

Con referencia a su oficio N.o 191, de 5 ele 
julio próximo pasado, tengo el agrado de an.. 
ticipar a V .E. el siguiente informe evacuado 
por la Dirección de Abastecimiento de Pe­
tróleo: 

"N.O 693.- 13-vmA5.~ Señor Subsecreta­
" rio: En respuesta a su providencia N.o 1306, 
.. recaída en el oficio N.o 191 de la Honora­
" ble Cámara de Diputados, sobre acuerdos 
" ad~tados por esa Corporación respecto del 
"transporte colectivo y racionamiento de 
" gasolina para autobuses, tengo el agrado 
.. de informar a Ud. lo siguiente: 

"1.0.- Las máquinas destinas a la movili. 
"zación colectiva, actualmente en trabajo. 
" han aumentado en 91 unidades con respec. 
" to al año pasado. En efec'to según nuestras 
.. estadísticas, en 1944 se racionaron 2.080 
" máquinas entre autobuses, microbuses y 
.. mixtos en todo el país, contra 2.171 racio­
.. nadas en el presente año. Santiago cuenta 
" actualmente con 59 vehículos de moviliza. 
N ción colectiva más que en 1944. 

"2.0.- En cuanto al racionamiento de ga. 
"solina fijado por esta DIrección para las 
.. necesidades de la movilización colectiva en 
.. el país puedo informar a Ud. que alcanza 
" a 2.328.717 litros mensuales como promedio 
" en el primer semestre del presente año, lo 
" que Significa cerca del 25 0:0 de la cuota 
" de 9.500.000 litros mensuales de gas:Jlina 
.. que nos fijó el Comité de Nueva York pa­
" ra atender las necesidades totales del país, 
" incluyendo los esenciales de guerra. En ge. 
" neral, puede decirse. que las actuales cuo. 
" tas por máquinas de la movilización colec_ 
" tiva son iguales a las del año pasado, aún 
" 'cuando ha aumentado el número de ve_ 
" hícu:os en servicio. Además, las medidas 
" restrictivas que han debido tomarse en los 
.. últimos meses a causa de las perturbacio. 
" nes que se han producido en el abastecl· 
.. miento de gasolina por los sucesivos atra. 
" sos en la llegada de los barcos petroleros, 
" han efectaao en proporción mucho menor 
.. a la movilización colectiva que a los otros 
" consumos. Es así como no obstante las res. 
e< tricciones a que hemos hecho referencia, 
.. para la movilización colectiva en el país se 
e< ha dado en los seis primeros meses del pre· 
e< sente año 770.000 litros más que en el mis. 
.. mo lapso del año pasado., 

"3.0.- Para los automóviles particulares de 

.. todo el país, que han justificado su de;re. 

.. cho a racionamiento en virtud de las actL 
" vidades que desarrollan.sus propietari().!, 
" sólo se entregan alrededor de 650.000 litroo 
" mensuales de gasolina comü promedio, ca. 
" rrespondiendo la mayor parte de esta cuo~ 
" ta a las prOVincias de la zona central. Cabe­
., hacer presente que las cuotas destinadas a 
"los automóviles han sido rebajadas este 
" año. En efecto, durante el primer semestre 
" de 1944 se les entregó a los automóviles un 

total de 4.354.595 litros de gasolina, contra. 
" 4.000.000 de que dispusieron en igual perío, 
.. do del presente año. 

"Para darse una' idea de la forma Cómo se 
" hace el racionamiento de los automóvileS, 
., bastaría decir que en un total de 7.307 ve. 
" hIculos racionados en Santiago, hay 1.969 
" de industriales; 827 de médicos; 1.349 de 
"profesionales, incluyendo ingenieros, ar­
ó< quitectos, abogadOS, químicos, técnicos in. 
"dustriales, constructores y contratistas, 
" matronas y enfermeras, etc. Sólo el Cuero 
" po Médico de la capital. que goza de un 
" tratamiento de preferencia, recibe 90.000 
" litros mensuales para 827 máqUinas inscri­
" tas en los registros de la, AMECH. Esto sig_ 
" nifica que los médicos, con el 11 010 del 00-
" tal de vehículos racionados en Santiago. 
" reciben el 18 0;0 de la cuota global destl­
" nada a este objeto . 

"Los vehículos restantes corresponden' el. 

" miembros del Cuerpo D1plomático y Con. 
" sular, del Congreso Nacional, Corte Supre­
" ma, Arzobispado, altos funcionarios pÚbli­
" cos y a diversas actividades ligadas al co • 
" mercio y sesyicios de utilidad pública., 00. 
" mo agua potable, electricidad, gas, etc. Fi­
" nalmente, hay 834 automóviles de activida­
" des varias. 

"Debo hacer presente que en los 7.307 auto.. 
., móviles racionados en Santiago, a que he­
" mos hecho referencia, no están incluídos 
" los de las Fuerzas Armadas, Investigado­
~, nes y Carabineros, instituciones que ret1-
"ran mensualmente de esta DireCCión una 
" cuota global para las neceslqades de sus 

servicios. 
"Como puede verse en la relación que ano 

" tecede, la mayor parte de los automóviles 
.. particulares racionados sirven actividades 
.. ligadas a la economía nacional o son de 
" utilidad pública. Por lo demás, sus cuotas 
" han experim,entado una rebaja apreciable, 
" lo que ha servido en parte para mantener 
" y aún mejorar el racionamiento de la. mo. 
" vilización colectiva en el país, a pesar de 
"las dificultades que hemos debido sufrir 
" en el abastecimiento de combustibles líqul­
" dos durante el presente año. 

"En atención a que los demás puntos con • 
" tenidos en el oficio de la Honorable CI\... 
" mara de Diputados son de competencia de 
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" la Dirección de Transporte y Tránsito pú· 
" blico, hemos enviado a esa repartición loo 
" antecedentes del caso, junto con una copia 
" del presente oficio, a fin de que- por su 
" 'Parte- informe a ese Ministerio como se 
"'Pide en la providencia que contestamos. 
" Saluda atentamente a Ud.- (Fdo): Oscar 
"Tenhamm V., Director Su;:rogante." 

Dios guarde a V. E.- (FdoJ: Pedro Enri. 
que Alfonso". 

N.o5.-0FICIO . DEL SE:ROR MINISTRO DE 
DEFENSA NACIONAL. 

"N.o 809.-Santiago, 21 de agosto de 1945. 
En contestación al oficio de esa Honorable 

Cámara N.o 329, de 31 de julio próximo pa.sa· 
do, referente a la indicación del Honorable 
Diputado don Natalio Berman con el objeto 
de oficiar a ,este Ministerio de Defensa para 
a.presurar el despacho de los decretos perti~ 
nentes para el pago de los reajustes de peno 
siones otorgados por la ley N.O 8,087, de 9 
de febrero de 1945, tengo el honor de infor. 

, mar a V. E. que los decretos de reajuste de 
pensión de la ley 8,087 han sido despachados en 
BU totalidad pbr el Ministerio a mi cargo, en~ 
contrándose, la mayoría, en la Caja de Re. 
tiro y Montepío de la Defensa Nacional para 
su cumplimiento, y, otros, los menos, en las 
oficinas de Hacienda, para su refrendación 
y toma de 'razón. 

En efecto, por las distintas SubsecretríM 
de Defensa se han cursado los siguientes de~ 
cretos: 

a) SUBSECRETARIA DE GUERRA: 
Decretos N.os 358, 430, 385 y 508 de marzo; 

510, 649,5G1. 562, 563, 564 Y 520 dI:' abril; 744; 
745, Y 912 de mayo; 1.075, 1.018, 1.066 Y 969 
de junio; l.26a '1.28'4, 1.281, 1.149, 1.151 Y 
1.299 de julio, referentes a 3.378 ,pensionadolS. 
con lin costo de $ 11.679.506.22. 

b) SUBSECRETARIA DE MARINA: 
Decretos N.os 352, 353, 354, 455, 356, 357, 

358, 359, 360, 361, 362, 363, 364, 365, 366, 367, 
368,"369, 370, 371, 372, 373, 408, 409, 443, 447, 
448, 449, 450, 511, 512, 517, 518, 519, 520 y 523 
del mes de marzo; 574" 658, 667, 690, 755 Y 
'156 del mes 'de abril; 772, 773, 774, 775, 776, 
785, 786, 787. 814, 818, 829, 873, 874, 875, 876, 
877, 927, 937, 938, 939, 940, 951, 952 del mes 
de mayo; 1.026, 1.102, 1.115, 1.116, 1.145 de 
junio y decretos N,os 1.205, 1,258 Y 1.259 de 
jUlio último, referentes a 2.319 pensionados, 
con un costo de $ 8.070.920.30. 

c) SUBSECRETARI..<\ DE AVIACION: 
Decretos N.os 180, 178, 179 Y 196 del mes 

de marzo; 314, de abril; 415, de mayo y 498 
y 497 de junio último, referentes a 228 pen· 
sionados COn un costo de $ 728.554.71. 

Dios guarde a V. E.- (FdoJ: A. Carrasco 
C". 

N. o 6. -OFICIO DEL S~OR MINISTRO DE 
AGRICULTURA 

·'N.o 954.- santago, 2'2 de agosto de 1945 
'l'engoel agrado de referirme a la atta. 

nota de esa lionorable Cámara 11'\1.0 403, de 9 
del eorriente mes, en la que a petición del 
Honorable DiputadO don Pedro C'ardenas ~o­
licita, se informe a esa CorporacIón ac~rc:l 
de las rentas de que disfruta el personal de 
la Defensa Fiscal de la Ley de AlcohOles 

Atendiendo a la peticion de V. E., le e.J 
grato acompañarle una lista detallada de los 
honorarios que ha percibido el personal de 
la Defensa de Alcoholes, durante el año 1944, 
con indicación del nUmero de juicios que le 
ha correspondido defender a cada abogado 
y Delegado durante el año en referenCIa, co' 
mo asimismo los Juzgados que atienden. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.)- Jorge (ír­
zúa U .n. 

N.O 7.- OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
TlE.RRAS y COLONIZACION 

'\N.o 8,624.- Santiago, 21 de agosto de lS4t) , 
Tengo el honor de acusar recibo del oficio 

dje V. E. N.O 401, en el que se ha cnmllni" 
cado a este Ministerio el acuerdó d~ esa Ho· 
norable Cámara en el sentido de q;ue se re­
mitan los antecedentes relacionados con 19 
concesión de lotes fisc'ales de terrenos uoica· 
dos en Magallanes. 

Entiende esta Secretaría de Estado que 105 
antecedentes a que se refiere V. E. son 103 
relativos a los arrendam~entos de los die .. 
lotes que quedaron disponibles, en el lugar 
denominado Ro Pantano. 

Sobre el particular, siento manifestar 3 

V. E. que por el momento no es posible al 
infrascrito atender esa petición a causa da 
que los antecedentes referidos seencuent"a:l 
agregados a los decretos de arrendamIento 
que actualmente se tramitan en las OfIClUllS 
de Hacienda~· 

. Tan pronto como ellos sean devueltos al 
MinIsterio a mi cargo, tendré el honOr de re­
mitirlos a V. E.· - (Fdo.) - Fidel Esta., 
Cortés"~ 

N.O S.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
TIERRAS Y COWNIZACION 

·W.o 8,625.-Santiago, 21 de agosto de 1940 
Al acusar recibo del oficio de V. E. N.O 

. 68, de 8 de junio del presente año, tengo el 
hogor de manifestar a V. E. que estp. MI' 
nisterio ha considerado el informe em;tido 
por la Comisión Especial designada en ... ir 
tud de lo dispuesto en la ley N.O 6,152. sob:::e 
Tierras Fiscales de Magal1anes, al resolver 
sobr.e los arrendamientos de los terrenos de 
la Estancia Pantano. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.) - Fidel F.stay 
Cortés". 
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x. o 9.-MOClON DE· LOS SE~ORES AMU. 
NATEGUI y VALDES RIEseo· 

"HONORABLE CAMARA; 

La Ilustre Municipalidad dé Peñaflor tlenr:: 
el propósito de obtener un empréstito por la 
cantidad de un millón de pesos pagadero en 
un término no inferior a 29 años. Se ha 
propuesto consoguir 'dicha suma mediante 
un mutuo directo o, si ello no fuere posi 
ble, mediante la colocación de bonos de la 
serie del 7 por ciento de interés con una 
amortización proporcionada, todo ello de con­
formidad con la.s disposiciones dl: la Ley N.O 
7,461, de 21 de octubre de 1943. El acuerdo 
correspondiente fué adoptada por la Ilustre 
Municipalidad en la sesión cele'brada ellO 
de noviembre de 1943 y concurrió a él la una~ 
nlmidad de sus miembros _ Por decreto ae 
techa 4 de enero del año pasado el señor 
Intendente de Santiago, en su calidad de 
Asamblea ProvIncial Subrogante prestó 3 es· 
te acuerdo la aprobación a que alude el ar­
tículo 97 de la Ley Orgánica de Municipali­
dades. 

El producido de este empréstito se ha pro­
puesto distribuirlo en la siguiente forJ.!'la: 
Reparación de la Casa Consisto­

rial y de anexos de Oficinas Pú 
blicas que den rentas.. .. " .. $ 400.000 

Adquisición de terrenos para cons­
trucciones de habitaciones po-
populares .. .. .. .. .. . " .. 100.000 

.Rt'Construcción del Hotel El' Tra-
piche, más o menos .. .. .. .. 200.000 

Reparación del Teatro Municipal 150.000 
Reparación de los edificios de pro-

piedad municipal que ocupan los 
retenes de Carabineros de Ma-
rruecos, Malloco y Peñaflor " .. 100 . 000 

Apertura de calles nuevas .. " .. 25.000 
Construcción de campos deportlvos 

en Marruecos .. .. .. .. " .. 25.000 

No precisará !a Municipalidad de maycres 
entradas para atender el servicio del emp:.'ós· 
tito, ya que éste puede h~cerse con las ac­
tuales rentas y destinarse las mayores entra~ 
das que se obtengan por las nuevas obras que 
se realicen a efectuar amortizaciones extraor-
dinarias. . 

Es necesario hacer presente. además. que 
salvo la obligación que afecta a la Ch-\cra 
El Trapiche en favor de la Caja de Crédito 
Hipotecario, la Municipalidad no tiene otras 
deudas pendientes. 

El señor Alcalde de la comuna, autori7.:;l,do 
debidamente por la Corporación. ha realiza­
do las gestiones del ea so en la Caja Nacio­
nal de Ahorros, a fin de que esta institnciñn 
contrate la totalidad del empréstito. 

Consultado el señor Fiscal de la institu­
ción ha solicitado la dicf:ación de una Ley 
espeeial que faculte expresamente a la I1us 

tre Municipalidad para contratar el emprés 
tito. 

En esta virtud y por las razones antedichas 
sometemos a la consideración de la Honora­
ble Cá.mara. con el objeto de que se sirva 
prestarle su aprobación, el sigUiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Autorizase a la Municlpa' 
lidad de Peñaflor para que, dlrt'ctamente o 
por medio de la emisión de Oonos, contni,te 
uno o varios empréstitos que produzcan en 
total hasta la suma de un mmbn de pesos. 

Si el empréstito se contrata en Donos. es· 
tos ganarán un interés no mayor del 8 por 
ciento anual y una amortización acumula­
tiva, también anual, no inferior del 1 pot 
ciento. Estos bonos no pOdrán colocarse a 
un precio inferior del 84 por ciento de su Ja-
101' nominal. 

Si el empréstito se coloca directamente, la 
Municipalidad podrá convenir un interés no 
superior al 8 por ciento y una amortización 
acumulativa no inferior al 2 por ciento. am­
'bos anuales. 

Artículo 2. o- Facúltase a la Caj a N acio' 
nal de Ahorros para tomar el empréstito cuya 
contratación autoriza el art'.culo anterior, pa­
ra cuyos efectos no regirán las disposl{·.lones 
respectivas de I)U respectiva Ley Orgánica. 

Artículo 3 . .0- El producto del empréstito 
se invertirá en los siguientes fines: 

a) Adquisición de terrenos para construc-
ción de habitaciones populares; 

b) Reconstrucción del Hotel Trapiche; 
c) Reparación del Teatro Munici~al; 
d) Reparación de la Casa IConsistorial y de 

anexos de oficinas públicas que den rentas; 
e) Reparación de edificios de propiedad muo 

nicipal . que ocupan los Retenes de Carabi­
neros de Marruecos, Malloco y Peña flor; 

f> Apertura p'e calles nuevas; y 
g) Construcción de campos deportivQl? 
Artículo 4.0- Con el exclusivo objeto de 

hacer el servicio del empréstito que autoriza 
la presente ley, la Municipalidad destinará a 
dicho servicio el total de lo que produzca el 
impuesto establecido a favor de la Munícipa·· 
lidad por la Ley 1K'.o 4,17'4; sobre impuesto 
territorial o contribución a los bienes raíces. 

Al efecto, la Municipalidad deberá consul­
tar en su presupuesto anual, en la partida 
de ingresos Oi"dinarios, los recursos que des' 
tina esta ley al servicio del empréstito y, en 
la partida de egresos ordinarios, la cantidad 
a que asciende dicho servicio por intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordinarias. 

Artículo 5,0.- Se declara expresamente in­
embargable la parte de las rentas municipa­
les que según el artículo anterior estará des­
tinada exclusivamente al servicio del em­
préstito, a las que se aplicará lo dispuesto 
en el N.o 2 del artículo 98 de la Ley de Organi 
zación y Atribuciones de las Municipalidades. 
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Artículo 6. O- En caso de que los recursos 
a que se refieren los artículos anteriores fue­
sen insuficientes o no se obtuvieren con la 
oportunidad debida para la atención del ser­
vicio del empréstito, la Municipalidad de Pe' 
ñafIor completará la suma necesaria con cual­
quier clase de fondos de sus rentas ordina­
rias. 

Si por el contrario hubiese excedente la Mu 
nicipalidad podrá destinar parte de él a 
amortizaciones €'xtraordinarias del emprés­
tito. 

Artículo "1.0- La Municipalidad queda au'" 
torizada para eftlctuar amortizaciones extra­
ordinarias del empréstito, siempre que éstas 
se efectúen en cantidades no inferiores a cin­
co mil pesos. 

Artículo 8.0- El pago de intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias será 
hecho por la Caja de Amortización, para cuyo 
efecto la Tesorena Comunal de Peñaflor, por 
intermedio de la Tesorería General de la Re­
pública, pondrá oportunamente a dispOSiCión 
de dicha Óaja los fondos necesarios para eu­
·brir dichos pagos, sin necesidad de decreto del 
Alcalde en caso (f:ue éste no haya sido dicta­
do al efecto en in, oportunidad debida 

La Caja de Amortización atenderá el pago 
de estos servicios de acuerdo con las normas 
establecidas por ella para esta clase de opera 
ciones. 

Artículo 9. o- La Municipalidad podrá al­
terar las finalidades consultadas en el artíCUlo 
3.0, pero, solamente para inv,ertir el produc­
to del empréstito en objetivos semejantes a los 
contemplados en dicho articulo. 

ArtcuIo 10.- Esta ley comenzará a regir 
desde la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial" . 

(Fdos.) :-Miguel Luis Amunátegui.- Juan 
Valdés Riesco". 

N.e \ lO.-MOCION DEL S,E,NOR CHlORRINI 

"HONOIR.ABLE CAMARA: 

Someto a vuestra aprobación el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Autorízase a la Municipalidad 
de Constitución para contratar un empréstito 
hasta por la suma de un millón qUinientos mil 
pesos ($ 1.500.000.-) a un interés no superior 
al 7 010 anual y con una amort'zación acumula­
tiva, -también anual, no inferior al 1 010. S¡ el 
eJllIl)l'éstito se contrata en bonos, eStos se emiti­
rán por intermedio de- la Tesorería 'Generail de 
la República y no pOdrán colocarse a un precio 
Inferior al 85 ojo de su valor nominal. 

Artículo 2.0- En caso de qUe la Municipalidad 
de Const.itución por la mayoría de sus regidores 
en ejercic'o acuerde no ac'Ogerse a las disposicio­
nes del artículo anterior, se la autoriza para con­
tratar directamente con la Caja Nacionan de 
Ahorros" Cajas de Previsión, Corporación de Fo­
mento de la Producción u ot.ras instituciones de 

crédito, préstamos con o sin garantía especia.1 
hasta obtener el total de un millón qUinientoo 
mil pesos. En este caso, la Munlc:palidad queda 
avtorizada para convenir libremente con las ins' 
tituciones contratantes el tipo de interés, que 
no podrá ser superior al 8 010, y .la amortización, 
que no podrá ser inferior al 2 oio, ambos anuap.es 

Facúltase a la Caja Nacional de Ahorros, Ca­
jas de Previsión y a la Corporación de Fomento 
de la Producc:óp para tomar el empré6tito que 
autoriza la presente ley, para 10 cual no regirán 
la!' dispOSiciones restrictivas de sus respectiva .• 
leyes orgánicas. 

Artículo 3.0- El producto (lC!l empréstJ~ se 
invertirá en las siguientes obra~; 
a) Construcción de un edificio'muni 

cipal ... '" '" ... ... ... ... $ 900. (lOO .'-
b) Mejoram:ento del Teatro Muni-

cipal ... '" ................ , 
c) Mejoramiento del Casino Mu-

nicipal ......... ' ......... . 
d) Construcción de una Sala de Es­

pectáculos Municipal en Putñ 
e I Construcción de aceras ... '" . 

TOTAL .. , ... '" 

200.000 --

150.000. 
50.000:--· 

$ 1.500.000.-

.La Mun'cipalidad, por !l.cuerdo de los dos tercio¡, 
de sus regido"es en ejerciciO, podrá variar las can­
tiaades dest'nadas a los Objetos que señala el 
p::,esente articulo, dentro del total que establec~ 
el artículo 1.0. 

Artículo 4.0- Establécese, con el exclusivo ob­
jeto de atender el servicio del empréstito auto· 
rizado por la presente ley, una contribución adt­
cional de uno y medio por mil sobre el!. a.aliw 
de los bienes raíces de la comuna de ConstItu­
ción, contribución que empezará a cobrarse des" 
dl' la contratación del empréstito o colocacIón di-­
los bonos, según el caso, y que reg:rá hasta ~a t.,,­
tal cancelación de los referidos bonos o ampré!'­
tito. 

Esta contribución se cobrará de acuerdo con 
las disposiciones de la ley N. o 4,174, sobr? lItl­
puesto a la propiedad territorial. 

Artículo 5.0-- En caso' de qUe los recursos a qu" 
S8 refiere el articulo anterior fueren insuflclen­
tes o no se obtuvieren en la oportunidad debid .. 
para la atenc'ón del servicio del empr6stito. 1 .. 
Municipalidad completará la suma necesaria con 
cualquiera clase de fondos de sus rentas ordi­
narias. Si, por el contrario, hubiere excedente 
se destinará éste, sin descuento alguno, a amor­
tizaciones extraordinarias. Si ~ empréstit() fue 
re colocado en bonos, las amortizaciones extra .. 
ord'narias se efectuarán por sort.eo o por compr.t 
de bonos en el mercado. 

Artículo 6.0- El pago de intel'E~es y amorti­
zaciones ovdinarias y extraordinarias lo har{¡, h 
.caja Autónoma de Amortización de la Deud,~ 
Pública, para cuyo efecto la Tesorería CO!Xl.unt\l 
de Constitución. por intermedio de la TeSOrE'rItli 
General de la República. pondrá oportunament.:· 
a disposición de dicha Caja los fondos necesarlo~ 
para cubr'r dichos pagos, sin noc'esidad de decr,'" 
to da1 Alcalde en caso de que esta orden no ha­
ya sido dic,tada con la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización de la Deuda PúlJlk .... 
atenderá el pago de estos servicios de acuerdo can 
las normas establecidas por ella para el pago <lE' 
In Deuda Interna. 
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Artículo '7.0-.- La Municipalidad deberá. con­
Mlltar en su presupuesto anual, en la partida de 
1Dgresos ordinarios, los recursos que destina esta 
&ey al servicio del empréstito; en la part:da d~ 
egTe..<;os ordinarios, la cantidad a que a"cienda di­
cho servicio por intereses y alID.ortizaciones ordina­
.rías y extraor<:Íinarias del valor de los bonos emi­
tidos; en la partida de ingresos extraordinarios, los 
:recursos que ploduzca la emisión de dichos bonos 
" la contratación de empréstitos y, finalmente, en 
la part:da de egresos extraordinarios, el plan de 
jnversiones autorizado. 

Artículo 8.0- Para los efectos de la contrata­
.:)ón y servicio del empréstito autorizado en el 
a.rticulo 1.0, regirán las disposiciones de la ley 
Ko 7,461, de 31 de julio de 1943. en lo que no 
",ean contrarias a la presente ley. 

Artículo 9.0- La Municipal'dad deberá publi­
("':.1: ('n la primera quincena del mes de enero de 
• :ad~~ año, en un diario o periódico de la locali­
dad, o del departamento si en aquélla no lo hu­
:biere. un estado del servicio del empréstito y de 
ias sumas invertidas en el plan consultado en 
el ,artículo 3.0. 

Artículo 10.- Esta ley regirá desde ,la fecha 
ll€ su publicación en el "Dlar:o Oficial"." 

/:?do.): Amílcar Chiorrini". 

N,~ n.- MOCION DEI. SE~OR ATIENZA. 

HONORABLE CAMARA: 

&; de indisc)Utible r!e:~esidad fomentar la 
'ftHncación en nuesko país e !ncrementar el 
Dúmero de propietarl"s. 

La ley N.O 6.071 puede decirse que como 
1l>unto sobresaliente tendía a ller.ar esa fina-
1idad, sin eme 5mp1ct!era q'ue los grandes ca­
jJItalistas (ya. seall individuos e institucio­
:'l(8) p-cumuÍaran su fortun:>. en valioso~ in­
muebles de l'enta,cl1mo los que pueden 
"bServarse han \nclulc1o en la traEsformación 
,¡rbana de la carJital de la República. 
L~ referida ley, dietada en 1937, con las 

ürrnas del PresIdente Alessandri·y Su Ministro 
señor Guillermo Fuenzalida Correa, 'quedó 
n:mchos años pr3cti1cnmente sin apH~aC't6n, 
pese a su indis~'lt.ib!':) espíritu social y a su 
:l,certada finalid::td económica. Quiere la ley 
6.071 evitar el f2nr'mer¡o de excesiva concen­
¡,ración de la pl'o'.Jiedad en pOCJ" manos; y 
deja a los inmuebles no constru'dos con fl­
:"les especu:,.Ltivos, eil. situación de dividirse y 
·",r adquicUos por personas de escasos rec'ur­
~I]~; ítllC anmvc2hando de las edifi.caciones 
1,o),{~~ntraclas ,'raliccn la aspiraclón máxima 
;jf'1 llegar propti>, sIn tener que buscarlo en 
los arraba:2,s de la ciudad. Este sistema de 
]11;'OS se iw)bní.j en Europa y eSDe-cialmente 

n ;"r:u:cb 11.::.c:: w{;" de doscien~,os años, en 
,.:dadc3 t,,;c¡,; ciJl:GU Hennes y Grenoble. Lue~ 
~v, "1, raíz de la \;uerra 1914-1913 tomó' mucho 
:mge en Bt':lgIc;)" Italia, Fspañu, Portugal, 
Succir;. y :'-iorU8,2;a. r;n Santiago el sistema 
na tomado grall impulso aun' c'Uando hasta 
;¡J'0l'a sólo ha üvorecido a la gente pudiente 

y no a la num~rosa "clase media" de nues-
tra sociedad. . 

Fué así <,:omo teniendo en" vista tales pro-­
pósitos la Hono!"able Cámpra de Diputados 
prestó su aproba:ciórJ,' con fecha 30 de julio 
de 1940, a un pl'Uyec~o de ley que tendía a 
beneficiar a las pérsonas dp recursos media­
nos, proyecto quP. desde esa época pende de 
la consideracion del Honorable Senado. 

Desde aquella fechE., a hOy día el contenido 
del proyecto aludido requiere modificaciones 
sustanC'Íales y eu átencién a las cireunstan­
cias que i.mper"m en el m'mdo de la post-­
guerra habrán de considerarse nuevos fac­
tores técni~os ,we intervengan en la cons­
trucción de edificios, inclusc en contener en 
sus planificaciones cuanto elemento de pro­
,greso se adicione en b. obra llamada de l~jo . 
o poseedora de confort moderno. 

En vista de la!:> razcnes ex,puestas que señ;\.­
lan la gravr.dad que envuelve la falta de ha­
bita<CÍones, lo que ha dado suficiente motivo 
para que el Colegio de Arquitectos de 'Chile 
esté realizando una "Semana de la VLvien­
da", y da,do que es posible la ejecu,ción de un 
plan de edificación en masa, COmo medio de 
ir -con este tipo de construcció!l en conjun­
to- a ubicarse en los sectores céntricos y no 
en los desploblados <1e los extramuros, con 
todas las desventajas de sus naturales con­
tingencias eociales y económicas, pese al me­
nor valor del s'.l~10 que tanto parece aUaer 
y formar espejismos inC'Onfortables, cOn la 
escueta realidad. es que vengo en promover 
este nuevo proyecto ce ley, con la colab<lra­
ción del inteligente y eficaz arquitecto y ur­
banista don Rieardo González Cortéz, dis­
tinguido profesional" cuya labor no sólo en 
Chile, sino en todo el. Continente es pOr de­
más conocida y ~,dml:·ada. 

t>ROYECTO DE :úEY: 

"Artículo 1.0.- Los nuevos edificios de ha~ 
bitación cuya cúnstr1lc::ión se haya iniciado 
después del 31 de diciembre de 1944 y que 
queden terminados antes del 1.0 de julio de 
1947 estarán exentos hasta el 31 de julio de 
1957 de los impl,estoc; que gravan la propie­
dad raíz, con exclus:ón de aquellos que ca­
rrespondan al pago lle servicios como pavl­
mentacir'il y alc'lnta::mado. 

Artículo 2.0.- Es:':.i. ley se aplicará. a los 
edificios de~tinados a la habitación cuya ren­
ta de arrendam;ento, :perCIbida por el pro­
pietario o por cualquier otra persona, no sea 
superIor al 10c,~ (diez por ciento) anual del 
avalúo del bien raíz,comprendidos suelos y 
edifi'Cios, siempre que cada una de las vivien­
das que sean objeto de la locación prodllzca 
una renta no superklr a dos mil pesooS 
($ 2.000) mensuales. 

También gozul'án de los beneficios de esta 



~E¡";TO.N ;Íl.a ORDINARIA, EN MI],} lWOLES 22 DE AGOSTO DE 194.5 2047 

ley los edificios que se construyan pqr parti­
t"ll1ares, destinadas a su propia habitación, 
siempre que d va!or de construcción ljO 

I;lxeeda de . dos"ientos cuarenta mil pesos 
--.$ 240.000- (situacilm de los que pertenecen 
a. 121. Caja de Empleados Públicos y Periodis­
tas). 

Artículo 3.0.- La exensión que concede el 
articulo 1.0 Se aplical á exclusivamente sobre 
el valor de los nuevos edificios. El terrenú en 
que estos se construyan y los edificios exis­
tentes que se conserven quedarán grarvados 
oon las contr1bucioDrs vigentes y demás que 
se establezcan sobre la base del avalúo de 
los inmuebles. 

Articulo ,t.o.-. Desde el momento en que la!> 
propiedades afectas a esta ley produgieren 
una renta superior al 10% (diez por oiento) 
o en que los precios excedieren de dos mil 
peros ($ 2.000) mensuales, tales inmuebles 
deberán pagar las' contribuciones sin la 
mmnción contemplada en el artículo 1.0 .. 

Artículo 5.0.- Podrán acogerse, también, ~ 
Jos beneficios de. estét ley, las construcciones 
de pisos o depal-tamt'ntos que se hagan eon 
a.rreglo a la ley 6.071 siempre que .se desti­
nen al arrendamiCIlto de viviendas que no 
c'W.;·edan de la renta mensual de dos mil pe­
"os o cuyo valO!: de venta por departamento 
no exceda Cíe doscientos cuarenta mil oeS08 
i $ 240.000). -

Artículo 6.0.- Las Sociedades Particulares 
de Renta y Edific:ación, Coo¡:"erativas que ten­
gan 'por Objeto const':uir 10:0 edificios indiea­
dos ell el articulo a!'terior, podrán acogerse 
rt JOS benef:cio3 concedidos por las leyes robre 
Habitación Popular. 

Artículo 7.0.- Las ~nstitu~iones regidas por 
el Decreto Supl"cmo N.o 3.815 de 18 de 110-

vIembre de 1941, qu~ refundió en un solo 
texto las disposiciones referentes a las Cajas 
y Bancos Hipotecarios, podrán otorgar prés­
tamos con garantía de .propledadf.'s c'UYos edi­
fie:.ios sean asísmicos, hasta el 75% del valor 
.conjunto de terrello y edificio, Siempre que 
'estos inmuebles se dpstinen a viviendas y a 
'¡a venta de departamentos conforme a esta 
ley .. 

Articulo 3.0.-- Par? acogprse r. los benefi~ 
'dos de esta ley los interesados deberán so' 
licitarlo de la Direcci.ón General de Impuestos 
Ihternos. 

La misma dir2~ció;¡ de of:cio o a peticiól) 
df~ parte int.eresada dejará, sin efecto la 
('xcnción en los casos que contempla el ar-
tículo 4.0. ' 

De las rGsoluciones que dicte la Dirección 
General de Impuestos Internos [jod:r:á r~cla' 
ma.rse dentro del PÜ).w de 10 días ante la 
. respectiva Corte de A,pelaCione.s. 

ll.rtículo !J.G. - Se entenderán terminados 
aquellos edHicios en que la obra gruesa, :..e­
gím comprobación qtW a petición de los tnte· 
I f;sr,¡doshiciere la D:receión General de Im-

puestos Internos, estuvíere ·terminada antes 
del 1.0 de julio p.e 1945. 

Artículo 10.0- Esta ley regirá desde la fe­
'cha de Su pUblicación en el "Diario Oficia}". 

. (Fdo.): Carlos Atienza". 

N.o 12.- MOCION DELS~OR JU!LIET. 

''RONORABUE CAMARA: 
!En diferentes O'casiO'nes 'Y durante muchos años, 

se han estadO' presentando a la cO'nsiderax:ión de 
fa HonO'ra.bJe Cámara de !D~putadO's, diversos pro­
yectos de ley encaminados a p:opO'rcionar un OOi­
<flciO' Y un internado para el Liceo de Hombres de 
la ciudad de Curicó. 

Con idénticos propósitos, el \Supremo GO'bierno 
!ha tratado, en más de una oportunidad, de arbl· 
trar los medios para llegar a satisfacer tan sen­
tida necesidad; pero ha debido tropezarse con lO!!' 
inconvenientes ,persistentes ry lógicos de la falta 
de recursos económicos. 

.Los propósitO's del GO'bierno ry las iniciati<va:. 
¡parlamentarias' Iban tenido una singular constan­
cia, par cuanto estaban encaminados a propor~ 
cionar un edif:cio apto :para el desarrollo de la 
educación se()unda;:!a en una ciudad de tan mar­
cadO' resurgimiento, como es la de Curicó. 

En efecto, el actual edificio del Liceo no respon­
de a las mínimas condiciones que deben concu­
rrir para qUe la educación se deseI1lVUeliva en ¡for­
ma de responder a los propósitos de la colectivi­
dad. NO' cuenta con un gimnasio, cOn salas para 
labO'ratorios, bibliotecas, museos, etc.; no dé. la po.. 
sibilidad de pTo~O'rcionaT alojamiento a los jefea 
y profesO'res; en ¡fin, es un edificio que necesita 
ser ajustado a las normas contemporáneas. 

El Liceo de Hombres de Curicó no cuenta con 
un Internado para sus alumnos, 10 que, en la. 00-
tualidad, constiturye un grave problema para 106 
padres de familia que no vi:ven en lá ciudad mis­
ma, que se ven compulsados a scmeter a sus !hi­
jos a los peligros, inconvenientes y al ;¡:égimen an­
tipedagógico, de ser pensiO'nistas de casas resl­
denciales u hoteles, o mantenerlos como allega.~ 
dos en casas de parient~. 

La provincia de Curic6, que :por muc'hos capi­
tulases una de las más prósperas del pais, recla­
ma insistentemente ser atendida en esta pe.tición 
de bien público. A este respecto, la Honorable 
Cámara ha tenido conocimientO' de la petici6n que 
en tal sentido le fOl'mulara, en una época ante­
Irior, la Unión de Profesores de Chile. 

iEn estas circunstancias, Honorable Cámara. 
:presento un proyecto de ley encaminado, en pri. 
mer término, a la expr~iación de los edificios Y 
terrenos colindantes al actual edificio del Liceo. 
que SOn 'viejOS 'Y en mal 'estado, a fin de propor­
cionar al nuevo edificio una 5uperf'cie de más 
o menos una manzana. Estasexp!l"opíaciones, se­
gún el avalúo territo:rial vigente, alcanzan a la 
suma de un millón doscientO's mil pesos, más o 
menos. 

En segundo lugar, se cO'nsulta en el proyecto 
una cantidad aprox'm¡¡da a los seis millones de 
pesos 'para construir el edificio y el internado . 

A objetO' de ¡financiar este pmyecto de ley, el 
señor iMinistro de Hacienda está cOlliforme que 
ello se haga de acuerdo con los recursos ,que pro­
,po~cion? la 11e"{ N.O 7,16{). 

:Ei: estas circunstancias, me es grato presentar 
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a la considerax:ión de la Honorable Cámara, el si­
gou1ente 

PROYECTO DE LEY: 
"Artículo 1.0- Se autoriza al Presidente de la. 

RepúJblrea para inrvertir hasta la suma de un mi~ 
nón doscientos mil p€sos en el pago de las expro­
piaciones de ,los inmuebles ubicados en la ciudad 
de CUricó y comprendidos en la manzana situa_ 
da entre las calles Estado, Membrillar, Argomedo 
y Ohaealbuco. 

Artículo 2.0- Se autoriza al Presidente de 111 
RapúIblica para invertir hasta la suma de cinco 
millones odllocientos mn pesos en la construcción 
de Un edlif1cio 'Y un internado para el Liceo de 
Hombres de la ciudad de Curicó. 

Artículo 3.0.- Decláranse de utilidad pública y 
Be aJUtoriza al Presidente de la República para 
expropiar los inmuebles comprendidos en la man~ 
zana indicada en el artículo primero. 

ArtícUlo 4.0- Las expropiaciones se llevarán a 
efecto de confoomidad con lo dispuesto en el ar­
ticulo 119 de la ley iN.o 7,200, llamada de !Elmer­
gencia. 

Articulo 5.0- En el caso de existir juicios pen­
dientes sOlbre el dominio, posesión o mera tenen­
cia del inmueble, a que se refiere la presente ley, 
no se suspenderá el procedimiento de eleprOipia_ 
ción 'Y los interesados harán valer sus derechos so­
bre el valor de la expropiación. 

iLos grwvámenes y proMblciones que afecten al 
inmueble expropiado no sed.n oootáculos para 
llevar a cabo la expropiación. 

[.as gestiones a que diere lugar el ejercicio de 
estos derechos se !harán 'Valer ;1 tramitarán ante 
el Juez a quien corresponda Conocer de la expro­
piación, y se tramitarán como incidentes en ra­
me separado, sin entorpecer el cumplimiento de 
la expropiación. 

El inmueble que se expropie en conformidad !I 
esta. ley se reputará con títulos sa.neados. 

Articulo 6.0- La construcción del edificio tl 

internado se ihará por intermedio de la Dirección 
General de Obras !Públicas, en conJormidad a las 
leyes y l'egIamentos qué dete:minan los tra,bajos 
a ejecutarse por esta t@:partición pública. 

Artículo 7.0- íEl m,a;yor gasto que represente el 
cUlJJ!plimiento de la presente ley se deducirá del 
producto de la iLey iN.o 7¡l!60, durante el afio 1946. 

Art:culo 8.0- La presente ley Iegirá desde la 
fecha de su 'Publicación en el "DIario Oficia}". 

(pdoJ - Raúl Juliet GÓmez". 

N.o 13.-MOCION DE LOS SE~ORES ALDUNA 
TE, MONT'l' y VALDES RIESCO. 

PROYECTO DE LEY: 

Art. Lo - lE! Consejo de la Caja de PreVisión 
de Empleados Particulares estará integrado de 
.seis COnsejeros en representación de los emplea­
dos y de tres en representación de los empleado. 
res. 

Art. 2.0 - El nombramiento de la reP'l'esenta. 
ción de los empleados se Iha.rá por el Presidente 
de la RePÚblica die una nómina de dos personas 
por cada desis-nación que deba hacerse, que le 
presentarán los Directorios Nacionales de las Cen­
traies de Emp1eados ParticuJares qUe comprue. 
ben, con certificado de la Dirección General del 
TrabaJo, de acuerdo con el Reglamento que se 
dicte, qUle tienen adheridos en el pais, por lo me'. 

menoo, a quince asociados empleadoS pa:rti~ 
jmponentes de la Caja. 
, Si hubiere más de una Centra.! de Empleados 

Particulares con derecho a tener representantes 
en el Consejo, de acuerdo con lo prescrito en el 
inciso a.nteriar, los Consejeros se designarán en 
proporción con el número de empleados particu­
lares imponentes de la Caja, afiliados a cada una. 
de ellas, en la forma que determina el Regla. 
mento. 

Art. 3.0 - El nombramien,to de la repreooo.ta. 
ción de l<>,s empleadores se hará por el Presiden· 
te de la Republica de una nómillia de dos p€TOOnas 
por 'cada designación qUe deba hacerse, que la 
prl;]:Sentarán la Cámara Central de Comercio y 
la Sociedad de Fomento FaJbril. Dos ConsejCl'OE 
se eligirán de entre los propuestos por la prime­
ra y uno de entre los propuestos por la se:runda. 

Art. 4.0 - Las nóminas a que se· refieren los 
artículas ,anteriores deberán ser entregadae al 
Presidente de la RePública diez días antes, por lo 
menos de la feoha en que debe hacerse el notn­
brami~nto. Si las indicadas nóminas np Be re· 
cibieran dentro del plazo señalado, el Presidenta 
de la República designará los Consejeros ajustán· 
dose a las disposiciones a.nteriores, s610 en cuanto 
al número de Consejeros de cada re;,¡resentación 
y a la proporcionalidad de los i1'epresenta.ntes de 
empleados y empleadores. 

Art. 5.0 - Para ser OOnsejeros en representll­
ción de los empleados, se requiere, ser empleado 
particular, tener más de 10 años de impooicionee 
en la Caja y los requisitos prescritos por el art. 
373 del Código del Trabajo; y para ser Consejero 
en representación de los empleadores se requiere 
ser propietario, socio administrador, gerente o 
3ipodera.do general de empresas qUe bagan fo"tliS 

- imposiciones en la Caja. 
Art. 6.0 - El Ministro de S:11ubr1dad, Rrevisión. 

y Asistencia Social, pTleSidirá el consejo de la 
Caja por derecho propio y con 'Voz y vot,t,. 

El Consejo tendrá un Vieepresidente Ejecutivo 
que será nombrado por dioho Oonsejo en sesión 
especial, con el voto uniforme de siete consejeros, 
pOr lo menos, Si no se produjere acuerdo después 
de tres votaciones, en distintos días, será desig­
nada Vicepresid1ente la persona que hubiere ob­
tenido la más alta mayoría relativa en la últiIna. 
votación y, en caso de empate, decidirá la SUf'.l'­
te. 

,El Vicepresidente Ejecutivo tendrá deredho a 
asistir a las sesiones del Consejo eon dereclho a 
'Voz y sin percibir mayor :remuneración. 

Para la remoción de W>te Vicepresidente ¡;¡e 

requiere, pre'Viamente, el inform~' favora:blie pa­
ra m remoción del organismo !fiscal encargado 
de la fiscalición de la Caja y su aprobación eIl 
sesión especial, por siete Consejeros a lo men~. 

Art. 7.0 - El Fiscal de la Institución será de­
signado por el Consejo y ocupará en la escala 
administrativa el lugar siJuiente al VicepresidentE, 
Ejecutivo, tendrá derecho a asistir a las sesiones 
del Gons~jo con derecho a voz y sin perCibir ma­
yor remuración y rempla2lará al Vicepresidmte 
en 'caso de ausencia de éste. Si la ausencia fuere 
mayor de quince días, el reemplazante será de­
signado por el Consejo. 

Al1t. 8.0 - En ausencia del Prestdente titula!', 
~'esidírá el Consejero a qUien 1e corresponda. 
según el turno que será fijado ,por el mismo Con­
sejo en su primera sesión. 

Art. 9.0 - El OOnsejo de la Caja y el Vi~e-
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sidente 'Ejecutivo, tendrán las ¡facultades y debe· 
res que les señalen, respectivamente, las leyes vi­
gentes, en lo que po se opusieren con 1116 dispo­
siciones de la Pl"esente ley. 

Art. 10. - La fiScalización de la caja estará a 
cargo de la Contraloría General de la RePúblíca 

Artículo Transitorio. - Las disposicioneS de esta 
ley se aplicarán una vez que termine el periodo 
del actual Consejo de la Caja de Previsión de Em­
pleados ParticUlares, en cuya oportunidad, los 
nuevos Consejeros, el Vicepresidente y el FisoaJ. 
.se designarán de acuerdo con .las disposicioneS 
de esta ley. 
~ículo final. - QUedan derogadas todas las 

illsposiciones contraTios a la presente ley. 
(FdosJ.- Raúl Aldunate - Manuel Montt.­

Juan Valdés R,", 

N.o 14.- MOCION llEL SE"ÑOR GODOY, 

"HONORABLE CAMARA: 

El DFL N.o 4,901, de 20 de junio de 1927, 
que creó la Caja de Previsión de los Carabi­
neros de Chile y otorgó al personal de dieno 
CUer.po su sistema completo de !previsión so· 
cial, quiso que los funcionarios que pres­
taran sus servicios en la nueva Caja que se 
fundaba gozarán como era de evidente jLM" 
ticd.a, de los mismos derechos y beneficios 
concedidos a los miembros del Cuerpo de 
Carabineros, sus imponentes. Fué así como 
el artículo 53 fué claro y preciso al respec­
to, al decir: "Los empleados rentados de la 
caja, se considerarán COmo funcionarios de 
carabineros de categorías de Oficiales y ten" 
drán las mismas obligaciones y derechos que 
este decreto les acuerda". 

Esta situación se mantuvo inalterada has­
ta la dictación de las Leyes N.os 7,260, 29 de 
agosto de 1942 y 7,872, de 16 de septiembre 
de 1944, que otorgaron a los Carabineros de 
Chile en sus artículos 2.0 y 3.0 respectiva­
mente, el derecho a devengar un sobresuel­
do qUinquenal correspondiente al 10% del 
sueldo base. Esta eisposicién Se completó. en 
10 que se refiere a la previsión, con aquella 
establecida en el artículo 5.0 de la misma 
ley que est~pula que se considerarán estos 
quinquenios como también otras gratifica' 
ciones, para todos los ,efectos contempladoll 
en el DFL 4,901, debiendo, en consecuencia, 
los beneficiados enterar las correspondIentes 
imposiciones en la Caja de Previsión de los 
Carabineros de Ohile. 

Por otra parte, el personal de la Caja de 
acuerdo con el artículo 20.0 inciso 2.0 de Id 
ley 7,295, de 30 septiembre de 194:2. empeza­
rá a gozar en el presente año de Un beneficio 
trienal, que por supuesto, no rige ,para los 
miembros de Carabineros, lo que significará 
una nueva alteración de la i.guaLdad a que, 
alude el citado artículo 53,0 del DFL 4,901. 

Frente a estos hechos, se hace necesarIo 
restablecer la situación y buenas prácticas 

administrativas que' oonsagró diciho artículo 
53.0 al disponer la SImilitud de derechos y 
beneficios para imponentes y empleados da 
una misma . institución, tanto más cuanoo 
que, esta medida. significará indirectamerlte 
un pequeño alivio económico al personal de 
la Caja, en especial a aquellos funcionarios 
que por largos años han sabido solvent&.!" 
convenientemente los caudales colectivos. 

No es necesario, pues, insistir ante el ele' 
vado criterio de Su Señoría, en la necesidad 
de otorgar a una caja de previsión como la. 
indicada todos los elementos ql,le le permItan 
jugar el señalado rol en la vida social que 
su crecIente importancia, monto de capitales 
y variedad de beneficios, le asignan en e1 
concierto de la previsión general de la po­
blación del país. En este sentido, nada de 
más justicia que conceder a un fBJCtor de t~n 
vital importancia, como lo es el personal de 
una institución de esta naturaleza, los me-' 
dios de vida y tranquilidad económica que 
le permitan desarrollar sus labores en pro 
de In. previsión de los imponentes, en verda­
riera y justa igualdad con ellos en lo que IK' 
refiere a renumeraciones, pensiones y Qtr~ 
bene neios. 

En estas circunstancias, es conveniente 
otorgar al personal de la Caja de Previsión 
de los Carabineros de Ohile los derechos y 
beneficios que concede: al Cuerpo de Carabi' 
neros la Ley N.o 7,872, de 16 de septiembrE" 
de 1944, y modificar en lo que se refiere al 
personal de dicha Caja 10 dispuesto en :el 
artículo 20, inciso 2.0 de la ley 7,295, de •• 
de septiembre de 1942, por 10 cual vengo en 
someter a :\>uestrá cOl1stderación el síguient,l;l ~ 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo 1.0.- Concédese a los empí<!adv& 
de la Caja de Previsión de los CarabineroB 
de Ohile, el derecho de .gozar del beneficie. 
de quinquenios a que se refiere la Ley N.u 
7,872, de 16 de septiembre de 1~, y equiva· 
lentes al 10% de sus remuneraClOneji por ca· 
da cinco años de servicios corrlputables '¡;'JIan. 
el retiro. 

Artículo 2.0.- El personal de la Caja dE' 
previsión de los Carabineros de Chile que .se 
haya retirado con anterioridad a la vigencl¡" 
de la presente Ley, tendrá derecho a qu~'? su:os 
pensiones se reliquiden de acuerdo con eL 
monto de las rentas y beneficios que, con 
arreglo a esta Ley, sean computables :pa!' ... 
el retiro. 

Artículo 3.0.- No corresponderá a los Iun­
cionarios de la Caja de Previsión de los Ca· 
rabineros dü Chile el beneficio trienal que 
contem1l1a el Artículo 21J.0, inciso 2.0, de la 
Ley N.o 7,295 de 30 se septiembre de 1M2. 
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Artículo ·J.o.--El gasto que demande la apli­
cación de la ,presente Ley . será de cargo de 
la Caja de !Previsión de los Carabineros de 
Chile. 

Artículo 5.0.- Esta ley regirá desde la fe­
cha de su pUblicación en el "Diario Oficial'·. 

tJj<'do.J: César Godoy Urrutia. 

Santiago, 22 d.e agosto de 1945. ' 

N.e ]5.- MOCION DEL SEÑOR HUERTA. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. - Concédese, por gracia, a. do­
na Sara Palacios, viuda del ex Juez de Letras de 
Victoria, don Arturo Martínez Troncoso, y a sus 
hijos menores, una pensión de doce mil pesos 
il¡Ilualcs, COn dere~o a acrecer. 

El gast.o (lUJe importe la aplicación de la. pre­
Ilente ley, se imputará al ítem de Pensiones y Ju· 
bHaci(mes del Ministerio de Hacienda. 

Esta ley comenzará a regir desde la f,echa' de su 
publiLa.ción en el "Diario Oficial". 

CF'do. 1: J. Manuel Huerta". 

('Le:> h' •. -MOCION DE LOS SENORES CIFUEN' 
TES, (lon CARLOS, COÑUEPAN, CRESTA. 
GARDEWEG, JULIET, OJEDA y SOl!­
PER. 

PROYECTO DE LEY: 

'AJ:'1,icuío 1.0 -- l"acúltase al Pl'!e6idellte de la 
RepÚblica, para que conced!l., porgracla., el grado, 
rango, sueldo, SObresueldos, gratificaciones y de­
.más beneficios de General del Aire, en serv1cio 
,!.CUvo, al Comandante de Escuackilla señor Ar­
mando Cortínez Mujica y al Capitán de Banda. 
cla, señor Dagob&to Godoy Fuentealba. 

El gasto que importe el cumplimiento de la 
¡m"sente ley, se imp.utará. al item 06jOlj06a del 
P.resupu:e.sto del Ministerio de Defensa Nacional, 
SubsocTetaría de Aviación. 

ArtléCulo 2.0 - La presente ley regirá desde su 
publicación ·en el "DIario Oficial". 

(Fdoo.).- Carlos A. Cifllentes.- V. Coñuepán,-
J. M. Cuesta. - Arturo Ga.rdeweg.- R. Jl11iet G.­
". ¡:: O,ieila.- C. Souper". 

N.", 17. - ComunicacIón del señor ¡Embajador 
,:f: Ecuador en C7:.ile, en que agradece el a.cuer­
do adoptado PO[' la Honorable Cámara en el sen­
:;100 fJ.e izar el pa'uellón nacional en la fecha del 
:-I,njv:.;"':>~'-¡YiD d8 la i.l1d.epcnt-<\~~:"i3. de esa I{f'púb1ic~ 
h.'t~m] 0J) j . 

N.IB 13. - Presentación de don Humberto Arce 
30bs,c:jJJ:l, en qUe solicita un abono de tiempo. 

i'll ,; 1~' ,-PETICJON DE OFICIO. 
I 

I'lil ¡¡eñor SepUlveda, al señor 'Ministro de, Ha· 
flícnib. oon el objeto de que se sirva sf}licitar de 

" 

la Contra;loría General de <la República el envIO 
de un Inspector de ese orga.n1smo, con el objeto 
de' que conozca, de algunas lrregUla.rtdades que 
existirían entre el personal de la" Munlclpal1dad " 
de Pic'hide6Ua.. 

V. - TEXTO DEL DEBATE 

1. ·-PETICION DE LOS COMITES PARLA-' 
MENTARIOS. 

El señor COLOMA (Presidente).- Se ha 
hecho presente a la Mesa, por los distintos 
Comités parlamentarios, el interés que ha­
bría en levantar esta sesión, a fin de concu­
rrir al Honorable Senado a oír la exposicióD 
que hará el Canciller sobre cuestiones inter­
nacionales, 

Si le parece a la Honorable Cámara, se le. 
vantaría la sesión. 

El señor GODOY.- Yo rogarla a Su Seño­
ría, sin oponerme a la insinuación de levan­
tar la sesión, solicitara el acuerdo de la Cor­
poraCión para que se me concedieran cinco 
minutos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara pa' 
ra conceder la palabra, por cinco minutos, al 
Honorable señor Godoy. 

Acordado. 

~ ~~I\l]l'\\' , 

2. ~iNCIDENCIAS PRODUCIDAS CO~ MOTI­
VO DE UNA MANIFESTACION DE SQ_ 
LIDARIDAD DE LOS ESTI1UlANTES 
UNIVERSITARIOS HACIA SUS COLE­
GAS DE L.c\ REPUBLICA ARGENTINA. 

El señor COLOMA (Presidente).- Con la 
venia de la Honorable Cámara, tiene la pa­
labra el Honorable señor Godoy, por cinco 
minutos. 

E! seüor GODOY.-- Señor Presidente, he 
solicitado la palabra para referirme a algu. 
nos hechos que me parece conveniente 
que la Honorable Cámara conozca a través 
de la denunciu que voy a hacer. 

Hoy en la mañana. señor Presidente, en 
solidaridad con los estudiantes y el p11eblo 
argentinos, que a estas horas lucha en todos 
los campos con el régimen de fuerza entro­
nizado en aquel país, se realizó, auspiciada 
por la F'ederación de Estudiantes, en la Sala. 
Central de la Universidad de Chile. una 
~randiosa asamblea, Esta reunión CUlminó 
con la suspensión de clases, acordada. como 
dejo dicho, en solidaridad con los estudiantes 
de todas las universidades argentinas. que 
han suspendido también las clases mientras 
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;m se resuelva la grave crisis política de 
,.~quel país. 

Participaron en este acto, entre otras per­
sonalidades, los profesores señores Ricardo 
Latcham, del Pedagógico, el doctor Héctor 
~)rrego Puelma, el Pcesbitero señor Hamilto:1, 
profesor de la Universidad Católica, y creo 
que también de la Universidad de Chile, y 
<ilgunos Honorables Diputados, como los se. 
'Jores Leighton y Ríos Valdivia. 

A la salida de esta manifestación, que de­
muestra la madurez de la conciencia de los 
estudiantes frente a los peligros de carácter 
:nternacional que amenazan a nuestro país 
~e improvisó un desfile espontánéo, que de~ 
bió haber circulado por las calles del centro 
de la ciudad de Santiago. Pero, señor pre_ 
sit;l:ente, como si constituyera una heregía 
gritar en las calles democráticas de Chile 
<'ontra la dictadura nazi de Perón, las fuerzas 
de Carabineros, instruídas por sus jefes, 
ngl'ediel'on violentamente a los estudiantes, 
arrastrando a decenas de ellos hasta las di­
versas Comisarías del sector donde sucedie. 
;'on estos hechos. 

Se trata. de hechos realizados a la luz meri­
diano. en presencia de innumerables testigos 
que pueden dar fe de lo que estoy manifes-
telndo. ' 

He llegado, procurando la libe~·tad de uno 
de los detenidos, hasta la COmisaría, donde 
también la fuerza actuó violentamente con_ 
tra, .los hombres y mujeres qUe pedían, a su 
vez, la libertad del que fué llevado detenido 
sin justificación alguna. 

'lo no sé, señor Presidente, instrucciones 
de qué carácter tiene la PoliCía frente a los 
~l.eChOS de que me ocupo. Ignoro cómo se va 
g explicar esto en los momentos en que nues­
t.ro propio Canciller va a ocuparse de mate­
rias de carácter internacional, dejando, se­
,~~uramente, como creo que lo pretende, en pie 
la posición democrática de Chile; cómo Se 
va a explicar que mientras en la Argentina, 
" estas mismas horas, no se atreve la tira­
:nia entronizada en el Poder a mantener pre­
:':(x., en las cárceles y campos de concentra_ 
,'Ión, ·en Chile se arrastre a las cárceles, en 
Chile se lleve a las Comisarías, en Chile se 
"paJee en las calles a los estudiantes, porque 
t,j(;1}en la dignidad cívica de expresar su so­
:jdal'idad con los estudiantes, con los traba­
:adores y con el pueblo democrático de la 
I'(·tina República. 

~·i:'searia Saber, señor Presidente, q uít-n da 
:I.~' órdenes, quien movilíza la fuerza pública 
c).;.ra que vaya a agredir, como lo ha v.isto 
) ,vy la conciencia democrática de Santiago, a 
>;:" estudiantes, hombres y mu}eres de nnes­
t,·c, P8!S, cuando ellos tienen un gesto que 

n;"tituye una verdadera lección cívicé\ y que 

demuestra la vigilanl;,a de las conciencias 
democráticas de nuestro país, para preservar­
nos de los peligros que Significan, señor Pre­
sidente. estos regímenes fascistas que SObre­
VIVen en ciertos países. 

En nombre del Comité Progresista Nacio­
nal levanto mi VOz para protestar por estos 
atropellos indignos de un país democrático, 
y denuncio el temor de que mañana se pre-· 
tenda deSVirtuarlos, como es costumbre ha­
cerlo por individuos desconocidos, por me­
dio de partes de policía en que se desnaturali­
zan o se falsean los hechos ocurridos. 

Protesto en nombre del Par,tido Progresista 
Nacional de todos los que presenciamos estos 
Vtrgonzosos sucesos, y aplaudo, por otra par­
te, señor Presidente, a los estudiantes, que 
contribuyen a salvar la dignidad y la tradi­
ción democrática de Chile. CensurO con la 
mayOr energía a quienes se permiten dar 
órdenes de esa naturaleza, que, en el fondo, 
sighifican una indigna solidaridad con el ré­
gimen miserable de Farrel y Perón. en la Re­
pública Argentina. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ROGERS.- Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).- Con la 

venia de la Honorable Cámara, tiene la pala­
bra por tres minutos, el Honorflble señor Ro­
gers. 

El señal' ROGERS. -- Con la venia de la 
Honorable Cámara quisiera agregar una pala­
bra de protesta en esta sesión, en nombre de 
mi Partido, la Falange Nacional, por lOs he­
chos ocurridos en la mañana de hoy en rela­
ción con la manifestación estudian:til de soli­
daridad con los estudiantes argentinos. 

Personalmente, creo que ha habidó falta de 
prudencia en cuanto a las órdenes impartidas 
a la fuerZa pública en la mañana oe hoy. 

No digo que haya habido falta de parte del 
Cuerpo de Carabineros, que, seguramente, te­
nía instrucciones precisas que cumplir; pero 
creo que, de parte de la primera autoridad de 
la provincia, el señor Intendente de Santiago, 
la opinión democrática del país habría teni­
do el derecho a esperar unas órdenes más 
previsoras, más prudentes y más atinadas. 

Me parece que estos hechos revisten a ve­
ces gravedad, sC'bre todo cuando se há hecho 
presente una explosión de opinión pública, 
como la que se ha notado hoy entre los estu­
diantes. legítimamente, inspírada er' elevados 
sentimientos de solidaridad,.)' cuando la repre­
sión, por la fuerza pública, da respedo de 
esta manifestación proyectada hacia el ex­
tranjero y a través de las agencias noticiosas, 
una impresió,n negativa, como si la autoridad 
pública o determinados organismos del Go­
hierno pudieran estar contr3 la opinión po­
pular que "n Chile se empieza <) 'levantar, de 
sdidaridad con los estudiantes argentinos, lo 
cpe no es efectivo. 

, 



CAMARA DE DIPUTADOS 

Como todo esto tiene importancia, Honora­
ble Cámara, los Diputados falangistas hemos 
querido agrega. una palabra de protesta por 
lo ocurrido en la mañana de hOy. 

El señor COLOMA (Presidente).- Con la 
venia de la Honorable Cámara, puede usar de 
la palabra el Honorable señor Bossay. 

El señor RIOS VALDIVIA.- Pido la pala­
bra a continuación, señor Presidente. 

El seño!' BOSSA y . - En la mañana de hoy 
he tenido ocasión de presenciar el final de 
los acontecímieL tos a los cuales se han refe­
rido ya dos Honorables colt.gas. Y deseo per­
sonalmente, en nombre de los Diputados de mi 
partido, elevar nuestra protesta. 

Creo, pn verdad -como lo ha manifes'ado 
el Honorable señor Rogers-, que las órdenes 
impartid~:s a los CarabinE'ros se han extrali­
mitado; que, en v'erdad, también, la actuaC'Íón 
de los Carabineros en la mañana de hoy ha 
estado en ,'omp1eta cOntradicción COn el régi­
men democráti('o que, para orgullo nuestro, 
eX~3te en nuestrc pais: y está en contradieción 
can la línea de política internacional que 
nuestro pais ha arlootado desde varios años 
atrás y que ha sido ratificada en la, Con­
ferencia de San Francisco. 

Es indud;c:bJe que', si existe algún movimien­
to idealista y justo, los parlamentarios de mi 
partido -partido eminentemente constitucio­
nal y democrático-, vean con aprecio y con 
cariño ese movimiento abSolutamente idealista 
de la juventud universitaria chilena, de adhe­
sión al movimiento de los jóvenes estudiantes 
argentinos, que dese'an librar a América del 
S4r del último reducto, en que, hoy por hoy, 
existe todavía una dieiadura de tipo franquis­
ta con ·todos los atributos de las dictaduras 
fáScistas y nacistas. 

La policía, en la mañana de hoy, ha per­
seguido por las calles de Santiago, a €stos 
estudiantes, emp!eando sus arm¡u, y tomando 
detenidos a numerosos de sus 11rigentes No 
existía en la actuación de esos estudiantes 
ninguna actitud que no pud;era ser 'legítima­
mente desarrollada dentro de régimen demo­
crático. Sus gritos, en ninguna forma ofen­
dían a la Nación hE'rmana de Argentina, en 
ninguna forma estaban cont.ra el respeto que 
se debe al Gobierno de nuestro país. Estaban 
estrictamente ejel'Ciendo un d,~recho ciuda­
dano en un país democrático. 

Es por esto que nuestro Partido agrega SU 

protesta y espera que la Hunorab1e Cámara 
adopte un acuerdo para qUE' no volvamos a 
.,-er hechos tan vergonzosos como el que hoy 
ha contemplado la camital de cnile .. 

El señor RIOS VALDIVIA.-PioC' la palabra. 
El señor TAPIA.-Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presiden~.e).- Sulicito 

el asentimiento de la Sala para que pueda 
usar de la palabra el Honorable señor Ríos 
Valdlvia. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor RIOS VALDIVIA.-Honorable ca­

mara, al acto que rea1izaban los estudiante~ 
de la Universidad de Chile, con la asistencia 
de representantes de los estudiantes de la. 
Universidad Católica, como se hizo presente 
en la asamblea, asistí €;n mi calidad de Secre­
tario General dE' la Federación de 'Educado­
res de Chile y en representación de los maes­
tros para llevar la adhesi0n unánime de! 
magisterio nacional a ese acto de solidaridad 
hacia el pueblo argentino que lucha con­
tra la dictadura en todas las esferas y en 
todos los circulos políticos y sociales, para 
derribar la nefasta tiranía que encabezan los 
generales que se apoderaron ~ golpe de fuer­
za del Gobierno. 

Era un deber de los maestros, señor PreSI­
dente, llevar esta adhesión moraL tanto más 
cuanto que fué la Federación de EduC'adores 
y la Confederación Americana del MagisterIO 
quienes dieron la voz de alarma hace ya mu­
cho tiempo, no sólo en Chile sino en Améric,~. 
entera, sobre los hechos qll~ se estaban d"C';­
arrollando en la República Argentina. 

No pude imaginarme, señor Presidente, Ce: 
abandonar la Sala ce Sesiones Cie la Univer" 
si dad que, posteriormente, se iban a desarro­
llar los heehos que aquí se han denunciadc, 

Estudiantes, profesionales y maestrós 'de 
diferentes ideologías. por el solo !Jecho de ha­
cer una manifestación de democracia, de 
repudio contra la tii'anía argen·.ma, han sido 
Rualeados en las calles de Sal1':,iago por 1::' 
fuerza pública de un GobieI no CiemoCTático 

Al adherir con mi protesta. señ'Jr presiden­
te, lo hago en mI calidad de maestro y Se" 
'cretario General de la Fede:'eac:on de Educa,­
dores de Chile, para hacer ver nI Gobierno 
de nuestra República que no E'S posible qU{' 
la fuerza pública de nuestro pais se esté 
prestando para dar estos ~spe .. t.aculos que, 
en ningún caso. nos prestIgian como país 
democrático, y para protestar de los ve}áme-; 
nes que han sufrido los maestrus, los estu­
diantes y el P1leblo de Chile en las calles t;L; 

Santiago, en el día de hoy_ 
El señor COLOMA (Presirlente).- Con ¡'!. 

venia de la Honorable Cámara puede hacer 
uso de' la palabra el Honorr{ble señor Tapia. 

El señor TAPIA.-Toda 1" prensa de hoy 
ha publicado, las dedara.:!Iol1As últimas de 
S. E. el Presidente de la Repú':J!ica en la~ 
cuajes manifiesta que su Ideal de Gobierne 
es el Gobierno democrático. o sea, la existen­
cia de un régimen en que hbremente pueda:) 
ex'uresarse las opiniones de 10S ci1Jdadanos sin 
más impedimentos que aquellos (j'Je la Cons­
titución Política y las leyes señr;lan. 

Hechos como el que se acaba de denuncia:' 
en eskJs mómentos viE'nen a Cll'1::tituir un~~, 
negativa a las declaracione'3 de S. E. el Pre­
sidente de la RepúbUca y colo~lan al PrIm.: 



• 

SI!}SION 51. a ORDINARIA, EN MHJ ReOLES 22 DE ¡\.!GOSTO DE 1945· 205.'3 

Mandatario de la Naciól1 en lllla situación 
in confortable, puesto que se veriflean el mis­
::no día de sus declaraciones, lo que puede 
uarecer un rechazo moral a aquéllas, en fa­
~or de las tiranías que persiguen a los ele­
mentos que lUChan por el progreso social, por 
1a cultura y por la libertad. 

Las tuerzas de policia han a,pa¡eado y apre­
"ado a estudhntt's, jóvenes que todos nooS­
otros sabemos que ~stán aniluados de Un alto 
idealismo y que siempre han luc:llado en este 
país por la causa de la liberta 1. 

Por eso, señor Presidente, mcl parecen de 
mucha oportunidad las palabras que aqu.í se 
nan vertido, y en númbre del Partido Socia­
lista, adhiero enérgicamente a la protesta 
que se ha levantado Pido que Su Señoría re­
cabe el asentimiento de la Sala para que se 
-envía oficio al .;¡eñor Ministro de! Interior re­
presentándole el desagrado con que nuestra 
Corporación ve estos hechos absolutamente 
inconvenientes y enviándole un resumen de 
las palabras que aquí han prOl:iul1ciad(J los 
diferentes señores Diputados y de las que 
esperamos que habrán de pronunciar Hono­
:rabIes colegas de otros bancos 

Solicito, señor Presidente, que se envíe ofL 
do al señor Ministro del Interior, y, si fuera 
posible, en nombre de la Honorable Cámara. 
Formulo esta petición para que nos acostum­
bremos a ir deslindando responsabilidades en 
cada hecho importantes, ya sea agradable o 
desagradable, que ocurra en el pais. 

El señor GARRIDO.~ Pido la palabra, se. 
ñor Presidente. 

El señor MU~OZ ALEGRIA.- Pido la pa_ 
labra. 

El señor COLOMA (PresIdente).- Solicito 
-el asentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra conceder el uso de la palabra a los Hono. 
Tables Diputados señores Garrido y Muñoz 
Alegría ... 

El señor ECHEVERRIA.- y a mi también, 
señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Y tam_ 
bién al Honorable señor Echeverría. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Muñoz 

Alegría. -
El señor MUÑOZ ALEGRIA._ Señor Presi­

dente: es bastante mOlt:sto, especialmente 
para los Diputados que nos sentamos en es. 
tos bancos, tener que adherir a las palabras 
que acabamos de escuchar del Honorable se. 
ñor Ríos Valdivia y del Honorable señor Ta­
pia. 

Me tocó, precisamente, a la una y mInutos, 
presenciar parte de los hechos de que se tra­
ta, en la calle Ahumada. Venía saliendo de 
la Comisión de Trabajo e iba por esa calle, 
cuando vI venir un desfile estudiantil que se 
efectuaba dt-ntro del mayor orden. De re_ 
pente llegó una camioneta, creo que del Gro-

po Móvil, que .se detuvo en .q,humada esquina 
de Huérfanos, y de bajaron de ellas varioS 
carabineros al mando de oficiales. 

y sin previa hotificación, de ninguna es. 
pecie, empezó Uro atropello indigno de presea. 
ciarse en las calle::. de Santiago Se at.ropelló 
.t. mi vista a una joven universitaria botanao­
se la al suelo con la mayor T¡iolencia. En esos 
instantes inte.vine para pedIr a los carabi­
neros que supieran discr1minar en cuanto a 
los pro,~edimientos, haciéndoles ver que no 
l'Ie trataba de delincuentes, ni de maleantE'.8, 
sino de una manifestaCIón tranquila, alegre, 
si se quiere, de muchachos univer .. ltarios. Y 
en esos instantes sI no nago valer, en forma 
rápida, mI calidad de parlamentario, posible. 
mente también :.ubiera sufrid,) los atropellos 
dt: la Fuerza de Carabineros. 

Pero, señor Presidente. yo na hago respon. 
sable al carabinero, al SOldado; hago respon­
sable a la superiorIdad de ese Cuerpo que no 
sabe educar a estos servidores públicos para 
que distingan cuando se debe perseguir '1 
obrar enérgica y brutalmente, si se quiere, 
trente a delincuentes, y cuándo hay que pro. 
ceder con ese criterio, con esa ecuanimidad 
con que nosotros sabemos que procede la po_ 
licía de los países más civilizados y adelanta­
dos del mundo. 

Aquí se ha querido Inculcar en la mentali. 
dad del carabhero, una mentalidad brutal 
que no correspunde a su misión, que es la de 
resguardar las personas y los Intereses de pue_ 
blos cultos. especialmente en grandes ciuda­
des. como Santiago. 

Por eso, uno mi protesta a la de los demás 
parlamentados, a fin de que estos hechos no 
se sigan repitiendo. 

Es cuanto quería decir, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 

palabra el .. íonórable señor GMrido. 
El señor GARRIDO.- Señor Presidente: 
A los Diputados democráticos nos nan to.. 

mado de sorpresa estas ingratas noticias, que 
se refieren a hechos totalmente reñidos con 
nuestros principios. 

Ya ha(!ía mucho tiempo, Honorables DL 
putados, que uO sentíamos vibrar nuestros 
corazones a impulsos de injustICias ta,n inau­
ditas, tan inhumanas, tan fuera de los prin­
cipios de .la denlOcracla. No podemos, señor 
Presidente, de modó alguno, los demócratas 
de Chile, aCf'ptar esta clase de atropellos con 
nuestra juventUd universitaria, que se levan... 
ta para llevar a nuestra patria hacia mejo­
res destinos. Esto significa. simplemente. un 
acto de barbarie, una transgresión a estos prin_ 
cipios que tanto nos ha costado conquistar, 
con sangre. si se quIere. 

Ayer era con la clase obrera, que fué fácil 
presa de estos atropellos y contra los cuales 
nació nuestra doctrina política. Nacimos pa­
ra actuar en defensa de estos ideales, que 
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son, por sobre todas las banderías, ideales 
humanos, ideales que tratan de dignificar la 
personalidad del hombre. Repito que me in­
dignan estos actos salvajes que para los que 
tenemos corazón, para los que somos padres 
de familia, para los que amamos a nuestros 
hijos, son absolutamente repruchables. Sena 
necesario, para evitar la repetlcion de seme· 
jantes atentados, que el Cuerpu de Carablne. 
ros fuera objeto de una reorganIzacion, a fin 
de que los individuos que se incurporen a su 
servicio, tengan, por lo menos tercer o cuar­
to año de humanidades, de modo que sepan 
presenciar los actos de cultura Que eiecuta 
una juventud que ha oído de nuestros prop:os 
labios palabras de libertad y de democracIa, 
sirl que se sientan impulsados a reprimirlos 
por la fuerza. 

Indigna, repito, el atropello salvaje que se 
ha cometido con la juventud de las Universi. 
dad.es de Santiago. tanto de la Universidad 
de Chile como de la Católica. Frente a este 
hecho están asociados todos los corazones de 
los padres de familia que vibrarán, de norte 
a sur del país, en un solo haz de protesta con. 
tra tal atropello. 

Por eso, señor Presidente y Honorable C~­
mara, nosotros adherimos a la peticIón que 
se ha formulado para que se investigue este 
hecho, solicitando las más severas sanciones 
para sus responsables. 

El señor COLOMA (Pres!dentel.- Tiene la 
palabra el Honorable señor Echeverría 

El señor ECHEVERRIA.- Señor Presiden. 
te: los Diputados con~ervadores no conoce. 
rnos los detalles de los acontecimientos Que 
han ocurrido' esta manana y que han provo· 
cado la protesta de parlamentarios de los dis. 
tinto.., bancos de esta Honorable Cámara. Pe. 
ro si fuesen efectivos los hechas, si hubieran 
ocurrido en la forma como han ¡¡,do descri· 
tos en este recinto y si se hubiese tratado 
de acallar las voces de la opinión pÚbliea ex­
terionzadas dentro del orden y re.>peto de la 
ley los Diputados conservadores no podr1a. 
mos dejar pasar esta oportunidad sin lamen­
tar ni protestar por estos hec11os. 

. y quiero recordar ahora que los Diputados 
conservadores no se limitan a elevar su pro· 
·testa s6lo cuando son veJados y perseguidos 
ciudadanoJ que encarnan sus ideas. como o('u. 
rrió hace algunos días con Jorge Prat y otros 
jóvenes conservadores que. por gritar el dia 
21 de mayo "VIva Prat". fueron apalpados, 
vejados y arrastrados hasta las COmISariaS, 
sino que protestamos cada vez Que son atro­
pelladas las garantIas indiViduales sin im. 
portarmos los nombres de las víctimas ni sus 
ideas. 

Ayer no se ha levantado en los bancos del 
frente, una sola voz de protesta por un aten. 
tado cobarde perpetrado en la persona de un 
periodista que no habia hecho otra cosa que 

cumpUr con su deber de informar honrada. 
y lealmente a la opInIón pÚblIca desde ta..,.; 
columnas del diario en que trabaja. 

. El señor OJ EDA.- Toda la Honorable Cá­
mara 10 acompanó. 

El señor ECHEVERRIA.-- En los bancos de 
Sus Senorias hubo silencio. 

El señor OJEDA:- Se aprobó por unanimi. 
dad un proyecto de acuerdo. 

El señor ECHEVERHIA.- Fuera de las vo_ 
ces de lOs Honurables colegas senores Cañas 
Flore::; y Lorca, no se escuchó nll1guna otra 
VOz que protestara de estos hechos. 

El señor OJEDA.- ¿Se aprobó o no un. 
proyecto de acuerdo en ese sentido? 

El señor MAIHA. - Se aprobo y ¡xl! tu 
unanimidad de la Honorable Camara. 

El señor ECHEVERRIA. _. Señor Presiden' 
te: el Partido Conservador seguirá atento el 
desarrollo de las investigaCiones que deben 
practicarse para esta.Jlecer la forma cómo 
han ocurrido los hechos que se han den un­
elado esta tarde, y tengan la Honorable Cá.­
mara y el país la seguridad de que, si se ha 
tratado de acallar la voz de la juventud ma­
rúfestada en forma ordenada y legal, desd..o 
estos bancos seguirán alz¡'mdose voces de pro­
testa para censurar estos hechos y exigir 
ei castIgo de los culpables. 

El Partido Conservador, siempre fiel a sus 
principios, y cualesquiera que sean las cir' 
cunstancias, por encima de todo coloca el 
respeto a la libertad de opinar la defendera 
sm importarle sacrificios. y exigirá que esta 
l!bertad sea mantenida' integralmente, po:-­
que es la única manera como puede funcia 
nar librem ~n te una democracia. 

El señor MARIN BALMACEDA Pido l::l. 
palabra. señor Presidente. 

I 

'El señor COLOMA (Presidente). - Tiene 
la palabra el Honorable señor Marin Balma 
ceda ... 

¿Ha pedido la palabra, Honorable señor 
Faivovich? 

El señor FAIVOVICH. - Sí, señor Presi­
dente 

E1 señor aOLOMA (Presidente). - A con­
tínuación. tendrá la palabra, Honorable m· 
putada. 

El señor CIFUENTES (don Carlos).- Pido 
la palabra a conti'.ua.~ión, señor Presldpnte 

El señor MARIN BALMACEDA. -- Señor 
Presidente, en 1929 Tng,htterra estaba auoca­
da a un inmenso problen &: el de las huet· 
gctS _ Coincidía este pl'U~llema con ¡:na cita­
CIón hechd. a la Conferencia del Desarme }' 
can una crisis mil1lsterial. Pero la prenss. 
il:.r,lesa no se preocupaba ni del problpma d" 
las huelgas, ni del trascendental problema 
del desarme, ni de la crisis ministerial Lo 
que preocu.A.ba a la prensa inglesa en ese 
instante. era el caso Smlth. que trataba de 
una modesta obrera que había sido deterllda, 



SESION ;Jl.a ORDIN,ARIA, EN l\UE RCOI.lES 22 DE AGOSTO DE 194iJ. 2tWi,¡¡ 

s!n orden judicial de autoridad competen· 
te. 

Así, pues. la prensa inglesa, prescl'~dien 
do de todo otro proc!pma. fiel a la tfadi­
ción británica que enSel!,) al mun io el res­
ptto al "habeas corpus", dejó a un lado to­
da preocupación para levantar, al umsono 
Ulia sola voz de pro~esta por haber sido de­
tenida una obrera sin orden competente 

Es satis!'aLtorio que en este país que ha 
cantado y repétido &lD cesar que es "el asilo 
contra la opresión" la Cama¡'a' de Diputados 
una todas sus voces sin distinción de parti­
Il\l~ pUBLlCuS, para fOl '1U ar su más energica 
protesta frent·e a un at.ropello contra las ti­
bt:rtádes riudadanas 

El Partido Lib,'ral tiP'le su razón de exis' 
tir en el resguardo de I.OS princJ1Jio dI li­
bertad y en el respeto de las ideas democráti­
cas No scrír. consel .ente con su t~adlC,:'ll\ 
si ':!n este in~tante no levantara tll.mblen su 
voz de i>rotesta por :.1 coacción de que fue­
rar víctimas hoy los est.udiantes de la Fni­
versidad de Chile pues cualesquiera que fue­
ran sus opiniones, las manifestaban en una 
República libre, en la vía pública, haciendo 
uso de los más eleme ,'ales derechos: el de­
rrcho de reunión y el derecho de expresar sus 
opiniones. 

Frente a estos hechos, el Partido Liberal 
pide la más acuciosa y enérgica investigación 
en resguardo de las in ... ,ituciones ~lenentales 
de-l país y d? los derecl _~ fundamenta 'es de 
los chilenos, y que, 3,sim ~mo. sea~., sancIOna­
doe quienes faltaren al cumplimiel'l:to de. ~u 
deber, no permitiendo 'a libre mamfestaclOn 
de las ideas en una Repúolica libre. 

El señor COLOMA (Presidente 1,- Con la 
venia de la Honorable Cámara, tiene la pala­
bra el Honorable señor Faivovich 

El señor FAIVOVICH.- Honorable Cáma­
ra: Además de hacer mías las expresiones de 
protesta que han vertid" m¡s colegasradicales a 
nombre de nuestro Partido, y los d"más Ho· 
norables Diputados que me han precedidC' en 
la palabra, deseo formular mi personal con­
denación en contra del atropellO de que se 
ha hecho víctimas a los estudiantes a medio­
día de hoy, no sólo en mi carqcter de ciuda' 
dano y parlamentario, sino que como profe­
sor de la Universidad de Chile. 

Una repres1ón policial, como la que conde­
namos. es el atropellO inaudito en ,~ontra de 
la libre expresión de los sentimiento!' de fra­
ternidad respecto al pueblo argentino. de 
nuestra juventud estudiosa, cuya generosidad 
espiritual, que es indudable, debe merecer 
siempre el respeto de todos los que profE'sa­
mos la fiel observancia de los altos prinCIpios 
democrátlcos y americanistas. 

Por eso. Junto con dejar estampada mi pro­
testa por el atropello de que ha sido teatro en 
el día de hoy la ca,pitaI de la· Repút,Jica, ma­
nifiesto mi firme deseo de que el Gobierno 

haga rápidamente la investigación que la Ho­
rorable Cámara dE'be solicitár a fin de que 
se apliquen las severas sanciones que se mere­
cen los responsables de este luctuIJSO agra­
vio a la dlgnidad del estudiantado universita­
rio y a las libertades ciudadanas. 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para. en 
primer lugar, enviar oficio al señor Ministro 
del Inter1or, en el sentido a que ha necho re" 
ierencia el Honorable señor TapIa, V. además. 
para enviar en dicho ofício un resumen de- los 
discursos que se han pronunciado en este 
recinto. 

Acordado. 
El séhor CIFUENTES (don Carlos).- Habla 

pedida la palabra. señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). - Pue.1e 

usar de ella Su Señoría. , 
El señor CIFUENTES (don Carlos).- Aun­

que ya el Honorable señor Garrido. en nom­
bre de la representación parlamentaria de­
mocrática, expresó su airada protesta por loo 
hechos acaecidos en la mañana de ~10Y. quie­
ro hacer un alcance a los discursus que se 
acaban de pronunciar. 

En realidad, señor Presidente, como chile­
no, me siento orgulloso de pertenecer a una 
Cámara que, cuando trata estas C'uestiones 
que, podríamos decir, tienen casi un carácter 
delictuoso, obra cOheslonada, en un solo pen­
samiento para protestar del atropello a las 
garantías individuales. 

Sólo deseo agregar que o,jalá esta protesta 
que se ha oído desde los· distintos secto­
res del hemiciclo de esta Honorable Cámara 
se exprese también cuando se apalea o se sa­
blea a obreros. 

Por otra parte, debo manifestar que, cono­
ciendo como conozco al señor Ministro del 
Interior don Luis Alamos Barros, y al Inten­
dente de la provincia. don Washington Ban­
r:en, estoy completamente seguro 'lue ya se 
han anticipado a abrir una amplísima inves­
tigaci-ón sobre estos hechos, que no pueden 
aceptar porque. ellos no concuerdan con su 
pensamiento ínt'mo de hombres re~petuosos 
de la Constitución y de ¡as leyes de su pais, 

E] señor COLOMA (Presidente).- En con­
formidad a lo manifestado al comenzar la se­
sión, solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para levantarla. 

Acordado. 

3.-INCLUSION DE UN PROYECTO DE LEY 
EN I.A CUENTA DE LA PRESENTE SE­
SION. 

El señor GODOY.-¿Me permite, señor Pre­
sidente? 

El señor COLOMA (Presidente). _. Tiene la 
palabra Su Señoria, 

El señor GODOY,- Yo creo que Su Seño­
ría no tendrá inconveniente en solicitar el 

, 
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acuerdo de la Honorable Cámara para decla­
rar incluí do en la Cuenta de la sesjOn de hoy, 
un proyecto que firmo con otros señores Dl­
:;mtados y que favorece a un modesto per­
.sonal: el de la Caja de Previsión de los Ca­
l'llbineros de Chile. 

El señor COLOMA (Presidente) ,- No tengo 
ningún in con veniente; pero, de' acuerdo con 
e] Reglamento, toda indicación sobre ia cual 
ha de recaer acuerdo de la Cámara debe bl).­
cerse por escrito. 

El señor GODOY. - Está escr~ta. señor 
Presidente. 

Por 10 demás, es sólo para considerar in­
c.luido en la Cuenta de la presente sesión es-

te proyecto que mejora la situación de un 
personal jubilado ... 

El señor CQLOMA (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la' Honorable Cá­
mara para incluir en la Cuenta de lapre­
sente sesión la moción sobre mejoramiento 
de la jubilaCión de algunos funcionarios. a 
que ha aludido el Honorable señor Godoy. 

A('ordado. 
Se levanta la sesión. 
-La sesión se levantó a las 16 horas 52 mi­

nutos. 

CKI~OLOGO VENEGAS S., 
Jefe Accidental de la Redaccién 


